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F » r t e  ©maiai,

ilí!M$terid de Estado:
Meal decreto aceptando la dimisión dél car' 

go de Alto Comisario de España en Ma- 
truecos al Teniente general D. José Mari* 
ña y Vega,~^Página 90.

Otro nombrando Alio Comisario de España 
en Marruecos á B. Francisco Gómez Jor~ 
dana  ̂ Teniente general.—Página 90.

Ministerio de Gracia y justicia:
Peales decretos declarando jubilados^ con 

hono'̂ es de Presidentes de Sala del Tri' 
bunal Supremoj á D. Liborio Hierro y 
Hierro y B, Vicente Martin Cereceda  ̂Ma
gistrados de referido Tribunal.— Pági
na 90.

Otros promoviendo á las plazas de Magis
trados del Tribunal Supremo á B. Luis 
Eubio y Contreras  ̂Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Madrid, y á B. Eamiro 
Fernández de la Mora, Magistrado dere- 
fet'ida Audiencia Territorial.—Páginas 90 
y 91.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Madrid á 
D. Ramiro Cores y López, Ahogado Fiscal 
del Tribunal Supremo,—Página 91.

Otro nombrando Abogado Fiscal del Tribu
nal Supremo á B. Felipe Santiago Torres 
y Morillas, Presidente de Sala de la Au- 
diencia Territorial de Sevilla. — Pági
na 91. ^

Otro Ídem Presidente de Sala de la Audien
cia Territorial de Sevilla á B. Francisco 
Acpsta Sarmiento, Fiscal del mismo Tri
bunal.—Página 91.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de 
i la Audiencia Territorial de Sevilla á don 

Agustín de Bárcena Jimeno, Magistrado 
de la de Valladolid.—Páginas 91 y 92. 

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Madrid á don 
o osé Martínez Fnriquez, Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí, de 
esta Corte.—Página 92.

^ro Úem d la  plaza de Presidente dé la 
Auatenem provincial de Oviedo á JJ. Mau- 
roSanhago Portero, Magistrado del mis- 
mo Tribunal.'^Págmas 92 y 93.

^d ien -  
D. Frcrn-

t e Fiscal de 
J^^rovvnctal de Cuenca.—Página 93.

de primera ins- 
Chft^h ^ j  ^^strucción del distrito de 

hamben, de esid Corte, á B, José Soler

y Buroni, Abogado Fiscal de la Audien
cia Territorial de la misma capital.— 
Página 93.

Otro Ídem Ahogado Fií^cal de ¡a Audiencia 
Territorial de Madrid á B. Francisco La- 
nuza y Morrondo, Magistrado de la de 
Zaragoza.—Página 93.

Otro ídem Magistrado de la Audimcia 
rritorial de Zaragoza á B. Andrés PéreZ 
Nisarre, Fiscal de la Provincial de Gero
na.—Pági-na 93.

Otro ídem Fiscal de íá Andieñciá Próvin- 
cial de Gerona á B. Ignacio Hernández 
Bíaz, Magistrado de la Territorial de la 
Coruña.—Página 93.

Otro conmutando por la inmediata de cade
na perpetua la pena de muerte impuesta 
á Antonio Upe Lamarca.—Página 93.

Ministerio de la  fiuerraí
Real decreto disponiendo pase á la Sección 

de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército el General de brigada B. Fran
cisco Costa y Pérez de Petintú.— Pági
na 93.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería B. Cas
to Campos Guereta.—Páginas 93 ^ 94.

Otro ídem al empleo de Teniente general .al 
General de división B. Francisco Gómez 
Jordana.—Página 94.

Otro ídem al empleo de General de división 
al de brigada B. Eladio Salvdí y  Bujédá. 
Páginas 94 y 95.

Otro nombrando General de la segá/nida Bri
gada de la décima División al Genera l 
de brigada B, Joaquín Martín éz García, 
que actualmente manda la segunda de la 
duodécima Bivisión.—Página 9ñ.

Otro concediendo la Gran Cruz de ía Orden 
Militar de María Cristina al General de 
brigada B. Manuel Fernández Silvestre. 
Página 95.

Otro nombrando Ayudante de Campo de 
S. M. el Rey (q. B. g ) di General de bri
gada B. Manuel Fernández Silvestre.^ 
Página 95. ;

Otro concediendo la Gran Cruz ééíúfOrden 
Militar de María Cristina al Geñerál de 
brigada B. Dámaso Berenguét Fusté.— 
Página 95.

Otro nombrando Birector de ta MséuMci Su
perior de Querrci al Generdl ̂  brigada 
B» Manuel de Aga^  ̂ Gincúne§ui, actual 
Jefe de Sección del Ministerio dé ía Gue
rra.—Página 96.

Otro nombrando General de la seguñda Bri
gada de la duodécima Bivis{éh, ál Gene
ral de  brigada B, Juoai Amoédo Boudet. 
Página 96.

Otro nombrando General de la tercera Bri
gada de Cazadores ál General de brigada 
B. Luis Riera Espejo.—Página 96.

Otro promoviendo üt Émpleo dé General ds 
brigada al Coroñel de Estado Mayor-don 
Juan Picasso y González.—Página 96»

Otro nombrando Jefe de Sección del MíñiS'* 
ferio de la Guerra al General de briga
da B, Juan Picasso y González.—Pági
na 9B.

Otro concediendo la Gran Cruz dé Id Orden 
del Mérito Militar al Teniente Coronel de 
Estado Mayor, retirado, D. Venancio Ló
pez de Geballós y Aguirre, Conde del Cam'* 
po-Qiro.—Páginas 96 y 97.

Minfoterio de Haolendá;
Real decreto creando uña Cormsión especial 

para él estudio de las industrias naciona
les con el fin de favorecer la exportación 
de sus manufacturas.-^Páginas 97 y 98.

MirtisieHo de la  Gobernación:
Real decreto disponiendo que él domingo 

de Agosto se proceda á la elección par ̂ 
cial de un Senador por la provincia de 
Valencia—Página 98.

Hinísterlo de ínstrttccién PúbHca y Bellas lirtfK
Real decreto disponiendo que las Cátedras 

de Derecho usuál. Nociones de instrucción 
cívica y Legislación mercantil, asi como 
también la de Prácticas del hogarj primer 
grupo (Higiene, Puericultura, etc'), de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
mujer, sean desempeñadas en lo sucesivo 
por Profesores de término; que la provi
sión de estas Cátedras se haga en los tur
nos que se publican; que la plaza de Pro
fesora de emirudu Me la  m  deMdr
sica, pase á la cMcgoria de especial, y  
que su proviéión se^hagq por concurso en
tre Profesarás dé ascenso y de entrada, 
de l(Fmisma enseñanza y Escuela,—Pági
na 98.

Otro disponiendo que la  Academia de Cien
cias, Bellas Letras y Nobles Artes, de Córr 
doba, se denomine en lo sucesivo Real Aca
demia de Ciencias, Bellas Letras y Nobles 
ArtesdeCórdobai—Página98y99.

Otro declarando jubilado á B. Ramón CoU 
y Pujol, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona.—Página 99.

Otro ídem id. á B. Antonio Galindo y Mar '̂ 
co, Profesor numerario de Matemáticas 
de la Escuda Normál de Mmétros dé Za
ragoza.—Página 99,

Ministerio de Hacienda:
Real orden designando üd Directorigenerál 

de Aduanas para presidir la Comisión 
especial encargada de estudiar el probíé^
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MCb de las exportaciones y la forma en 
qúe pueda convenir que se favorezca la de 
productos manufacturados por la indus
tria nacionalj y nombrando Vocales de 
referida Comisión á los señores que se 
mencionan*—Página  ̂99,

AdmliBÍ8trao!én Central?

E s t a d o ,—Subsecretaría.—Sección de Po
lítica.—J.nwwciando que el Gobierno ita
liano ha resuelto extender la acción del 
bloqueo del mar Adriático á toda zona de 
de dicho mar lindando al Norte con la li
ma Otranto Aspri Ruga*—Página 99*

Q o b eri^ a c ió n .—Subsecretaría.-Cc5i^wi«a- 
úión de la relación certificada de las can
tidades recaudadas en los Gobiernos Ci
viles que 3& citan, con destino á la mis- 
cripción nacional abierta por iniciativa 
de S, M. la Rema Doria Yicioria Euge
nia (q. D* g.) para socorrer á los españo
lea repatriados,'^Página 99* 

I n s t r u c c ió n  P ü b lio a .—Dirección Gene
ral de Bellas Artes.—Anunciando que 
los autores  ̂ ó sus repi'esentantes legales  ̂
pueden retirar durante los dias 5 al 19 
del mes actual  ̂ las obras que hayan ex
puesto en la Exposición Nacional de Be
llas Artes—Página 100*

Ahsxo 1,^—B olsa--O bsebtatoeso 
teál Metbokológícüo — Subastad. — 
Administración FK,0¥íNniAJ,.. — Admi
nistración Municipal.—Anuncios f>Fi* 
CIALES de la Sociedad do aguas potables 
y mejoras de Valencia*—SANTORAL.—ES
PECTÁCULOS.

ÁKExo 2.°~“EmdT0Sa—Cuadros ebtabÍs-
TICOS DE

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.~i?e/«c¿dw de las
inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección General durante el mes de 
Mayo último*

- PARTE OFICIAL

m SD EIC U  BEl M E JO  tS  I H i m s

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B, M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y 
S8. AA. Rli. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor- 
lante salud.

De igual benefició disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

' iM ST É E Íi) l i  m o

f ^ "  lÓiCRBiTOS
A propuesta de Mi Ministro de Estado 

j  do acuerdó con el Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en aceptar á D. Jóse Marina y 
Vega la dimisión que ba presentado del 
cargo de Alto Comisario de España en 
Marruecos, quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á nuevo do Julio de 
mil novecientos <^uince.

ALFONSO.
El Ministro de Estado#
Sabalor B «íéez de Casiro.

A propuesta de Mi Ministro de Estado 
y do acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Alto Comisario de 
España en Marruecos á D. Francisco Gó
mez Jordana, Teniente general.

Dado en Palaolo á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
S i Míniitro do Estado,
Sávador Bfirmúdes de Ciastr0.

i i i s m o l s  m ñ m

REALES DKÓRtíTOS 
De conformidad con lo prevenidó en 

los artículos 239 y 204 de la ley próyisio- 
nal sobre Organización del Poder ju
dicial,

Vengo en jubilar, con el haber que 
clasificación le éorrespoñdá y los honoréá 
de Presidente dé Bala del Vribunai Su

premo, á D. Liborio Hierro y Hierro, Ma
gistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á nuevo do Julio de
mil novéoléntos quince.

- . - '/ALFONSO..
Sí Ministro de Gracia y Justicia,

Masürf dé Biirgog j  Ma o.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder Ju
dicial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda y los honores 
de Presidente de Sala del Tribunal Su
premo, á D. Vicente Martín Cereceda, 
Magistradó del mismo Tribunal.

Dado en Palácio á nueve de Julio de
mil iióvéóiéntos quincé.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manudí dá Bargos y Mazo '

pe conformidad con lo prevenido en 
el artículo 144 déla ley provisional sobre 
Oi'ganizaclón del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la piazá de Magistrado del Trb 
bünal Supromo, vacante por jubilación 
dé D. Pibório Hierro, á p . Puis Rubio y 
Contreras, Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Madrid, que reúne las condicio
nes exigidas por el mencionadó artículo.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novéciéntos quince.

, ' , ÁLFONsa /
a i Ministro de Gráclá y Justicia, 

t a e l  3e Burgos j  H «o .
Méritos y servicios de D. Luis Rubio 

y Conireras*
Se le expidió el tí tulo de Licenciado en 

Dereehó civil y cauóñico en ló de Agosto 
de l871. ;.

Se ihcórporó al Colegió de Abogados 
de Barcelona en 23 de Marzo dé1873, des
de cuya fecha ejerció la profesión hasta 
l l  de/Juhio de 1874, en que se dió de

Desempeñó la plaza de Jefe de Sección 
de Fomento en Baleares durante cuatro 
añós, & partir de 1.̂  de Juiio de 1874.

En 25, dé Abril dé 1879, nombrado, 
previa opoMcióh, Relator de la Áudien- 
ciá dé ^ im á ; pósésióñ en 22 de Julió 
del mismo año.

En 19 de Septiembre de 1883, iiombrá- 
do  ̂por có^curéOj Secretario de gobierno 
de ^a.AVífl^hcia de Palma; posesión en 
2S dél mismo mévs.

En 18 de Febrero de 1885, trasladado, 
á su instancia, á la Secretaría de gobier
no de la Audiencia de Valencia.

En 12 de Noviembre dé 1887, se le con
cedió la categoría y consideración de Ma 
gistrado de xÁudlencia de lo Criininai con 
la antigüedad de 22 de Julio del mismo 
año.

Kii 26 de Noviembre de 1888, nombra
do Magistrado de la.Audiencia de lo Cri
minal de Linares; posesión en 21 de Ene
ro siguiente.

En 18 de Febrero ídem, trasladado, á 
sus deseos, á la Audiencia de Cartagena.

En 4 de Marzo ídem, trasladado á la  de 
Tarragona; posesión en 22 ídem.

En 29 de Agosto de 1893, se le declai^a 
excedente.

En 19 de Febrero de 1894, nombrado 
Teniente Fiscal de la Audiencia de Bar
celona; posesión en 26 ídem.

En 1.® de Ágosío de 1899, promovido, 
en turno primero, al Juzgado de primera 
instancia de la Latina, de esta Corte; po
sesión en 26 ídem.

En 26 de Febrero de 1906, promovido, 
en turno cuarto, á Fiscal de la da Fanir 
piona; posesión en 9 de Marzo.

En 26 de Octubre de 1891, promovido, 
en turno primero, á Fiscal de Salamanca, 
cargó del cual tomó posesión en 14 de 
Noviembre siguiente.

Por Real decreto de 29 de Agosto de 
1893, se le declaró excedente.

En 18 de Abril de 1895, nombrado Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Cáceres, posesionándose en 6 de Mayo 
inmediato.

En 12 de Octubre del mismo año, tras
ladado, á su instancia, á una plaza de 
Magistrado de la Provincial de Granada, 
de la cual tomó posesión el 9 de Diciem
bre siguiente. .

En 22 de Junio de 1896, trasladado á 
Magistrado de la Territorial de Granada; 
tórnó posesión en 26 déLmismo nies.

Én 22 de Márzo de 1906, nonibradQ Ma- 
gistrado de la do Barcelona; posesión en 
9 de Abril.

En 27 de Mayo ídem, nombrado Fiséal 
de la dé Zarágozá; pósesión én 19 de 
Junio.

En 18 de Octubre ídem, nombrado, a 
sus déseos, Magistrado de iá dé Madrid; 
posesión en 9 dé Noviembrei '

En 13 de Septiémbre de 1907, nombra
do, á su solicitud, Presideñte de la Pío- 
vincial de Zaragoza; posesión en 19 de 
ídem.' - ■■■ ,•

EIl 26 de Septiembre ídem, noinbrada 
Présidénte de la Territorial de Cáceres; 
posesión en 15 de Octubre., <.

En 30 de Enero de 1913, nombrado Ma
gistrado de la do Madrid; posesión en 1» 
de Febrero.

áF;
Octubre.
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p 0  conformidad con lo prevenido en el . 
articiiio 144 de la ley provisional sobre : 
Organización del Poder judicial, 5

Vengo en promover, en el turno según- ¡ 
do, á la plaza de Magistrado del Tribunal ¡ 
Supremo, vacante por jubilación de don I 
Vicente Maríín, á D. Ramiro Fernández ¡ 
de la Mora, Magistrado de la Audiencia | 
Territorial de Madrid, que reúne las con- | 
diciones exigidas por el mencionado ar- j 
tículo. I

Dado en Palacio á nueve de Julio da \ 
mil novecientos quince. |

ALFONSO. I
fej Sííialstro áfe QrsicifX j  |

Tanuftl de B rgvs y Ma.o. ¡
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Méritos y servicios de D. Ramiro Fernánde^' 
de la Mora,

So le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil v canónico en 14 de Diciem
bre de 1868 y el de Licenciado en Dere
cho administrativo el 28 de Noviembre de 
1867. '

Tiene además aprobados los ejercicios 
del Doctorado,

So incorporó al Colegio de Abogados 
de Valiadolid el 21 de Enero de 1861), don- 
do ha ejercido la profesión desde dicha 
fecha hasta la actualidad, pagando la ter
cera cuota de contribución desde 1870 
hasta 1878 y desde esta última fecha sa
tisface la segunda.

Ha sido en Valiadolid Fiscal munici
pal suplente desde 15 de Mayo de 1871 
á 27 de Marzo de 1872; Fiscal propietario 
desde 27 de Marzo de 1872 hasta 29 de 
Mayo de 1875.

Promotor Fiscal sustituto desde 29 de 
Mayo de 1875 á 2 de Marzo de 1877.
 ̂ Jurado do exámenes y Profesor auxi

liar de la Universidad do dicha ciudad y 
Secretario general de la misma.
V Ha hecho oposiciones y obtuvo un lu
gar en las ternas á una Relatoría de Va- 
ihídolid y á la Cátedra de Economía po
lítica de la Universidad de Salamanca, 
siendo declarado apto para el Profesora
do por unanimidad.

En 29 de Marzo de 1883, nombrado Ma-

fistrado de la Audiencia de lo Criminal 
0 Huelva; posesión en 16 de Mayo si

guiente.
En 9 de Diciembre de 1889, nombrado 

Presidente de Sección,
En 15 de Abril de 1901, nombrado Ma

gistrado de la Provincial de la misma 
capital; tomó posesión en 19 del mismo 
mes.

 ̂En 7 de Abril de 1902, nombrado Pre
sidente do Sección de dicha Audiencia 
Provincial.

En 18 de Enero de 1904, promovido, en 
el turno primero, á Presidenie de Bala de 
la Territorial de la Córuña; posesión en 
6 de Febrero.

 ̂En 11 de Mayo de 1908, nombrado Pre
sidente de la Territorial de Pamplona.

En 10 de Octubre de 1910, nombrado 
para igual plaza de la dé la Coruña; po
sesión en 26 ídem.

En 28 do Febrero de 1911, so le dirige 
una Real orden haciendo constar él agra- 
dp con que ha visto el Miiî ’sterio las me
didas tomadas por dicho funcionario es
pato á señalamiento, convocatoria v ce
lebración de juicios orales.

En 6 de Octubre de 1911, nombrado Ma
gistrado de la Audiencia de Madrid; po
sesión 28 de ídem.

En 19 de Enero de 1915, nombrado Pre- 
smente interino de Sección,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 48 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Fis
cal déla AudienciaTerritoriál dé Madrid» 
ví;.cante por haber sido también promo
vido D. Luis Pvubio, á D. Ramiro Cores y 
López, Abogado Fiscal del Tribunal Su
premo, que reúne las condiciones exigi
das por el mencionado artículo.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
íSi Ministro Gracia y Jufticia, 

lÉimd de Burgos y Mazo.

Méritos y servicios de B, Ramiro Cores 
y López,

Se le expidió el título de Licenciado én 
Derecho civil y canónico en T5 de Octu
bre de 1874, teniendo aprobados los ejer
cicios del grado de Doctor en i á misma 
Facultad.

Ha sido Oficial del Gobierno civil de 
Avila desde 10 de Enero de 1876 á 20 de 
Julio de 1877*

En 7 de Julio de 1879, previa oposición, 
fué nombrado aspirante al Ministerio Fis
cal con el número 7 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 del mismo me^y^áfid, fue nom
brado para la PromotOría Fiscal d e i ^ r  
drabuona, de entrada; tomó posesión en 
22 del mismo mes.

Eíi 11 de Septiembre de dicho año, tras
ladado á la de Escalona.

En 29 de Diciembre de 1880, á la de 
Piedrahita. - -

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado 
Secretario de la Audiencia de lo Crimi
nal de Avila; tomó posesión en 2 de Ene
ro de 1883.

En 17 de Abril de 1885, promovido á 
la plaza de Abogado Fiscal de la Audien
cia de lo Criminal de Málaga; tomó pose
sión en 16 del siguiente mes de Mayo.

En 17 de Febrero de 1888, promovido 
al Juzgado de primerá instancia del dis
trito de la Magdalena, de Sevilla, de tér
mino; tomó posesión en 6 de Marzo.

En 30 de Julio deT mismo año, fué 
nombrado, a su instancia. Teniente Fis
cal de la Audiencia de Huelva; poséS îo- 
nándose en 29 de Agosto.

En 3 de Diciembre siguiente, se le tras
ladó, accediendo á sus deseos, á igual 
plaza de la de Zamora; tomó posesión eñ 
2 de Enero do 1889. • :

En 31 de Marzo de 1890, fué igualmen
te trasladado, por permuta, á la de Abo
gado Fiscal de Sevilla; se posesionó en 
80 de Abrih

En 18 de Noviembre de 1891, á igual 
plaza de la de Burgos, posesionándose en 
16 de Enero de 1892.

En 18 de Gctubre de 1904, trasladado á 
la .plaza de Abogado Fiscal dé la Audien
cia de Granada; posesión en 1.*̂ de Di
ciembre.

En 31 de Agosto de 1895,, trásládado, á 
su instancia, á igual ohgo en la de Bur
gos, y se posesionó en 29 dé Septiembre.

En 26 de Junio de 1899, promovido, en 
turno primero, á Magistrado de la Au
diencia de León, posesionándose en 22 
de Julio.

En 24 de Julio de 1901, trasladádó á To
ledo; posesión en 20 de Septiembre.

En 31 de Marzo do 1902, trasladado, á 
sus deseos, á la de Orense, y tomó pose
sión en 30 de Mayo.

En 26 de Febrero de 1906, promovido, 
en turno tercero, á Magistrado de la Terri

torial de Sevilla; posesión en 28 dé MarzO' 
Eñ 22 de Marzo de 1907, nombrad^ 

Juez del distrito del Centro, de Madrid; 
posesión en 10 de Abril.

En 6 de Agosto de Idem, trasladado al 
Juzgado del distrito del Congreso, de esta 
Corte; posesión en 4 de Septiembre.

En 9 de Septiembre de 1909, promovi
do, en turno segundo; á Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo; tomó posesión en 
14 de ídem.

Accediendo á lo solicitado por D. Feli
pe Santiago Torres y Morillas, Presiden
te de Sala dé la Audiencia Territorial de 
Sevilla,

Vengo en nombrarle para la plaza de  
Abogado Fiscal del Tribunal Supremo, 
vacante por promoción de D, Ramiro
CoresV"'-̂  •'

Dado én palacio á nueve de Julio do 
mil ñoveciéntos quince.

ALFONm ;
El Ministros^e Gracia 1 Justicia, j

fead ¿0 Ba/ p8 y Saia.

Accediendo á lo solicitado por D. Fran* 
cisco Aoosta Sarmiento, Fiscal de la Au
diencia Territorial de Sevilla,

Vengo en nombrarle para la 0  d̂ é 
Presidente de Sala de! mismo Tribunal, 
vacante por haber sido también nombra-‘ 
do para otro cargo D. Felipe Santiago 
Torres.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince,

■ A L F O N S a  ^
El Ministro de Gracia y Jastícia,  ̂ J

Msgiiel de Brgos y tm .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la Of- 
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.® del Real decreto de 24 de Sep* 
tiembre de 1889,

éñ p^^ terce
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Sevillá, vacaníé por nom
bramiento para otro cargo de D. Francis
co Acosta, á D. Agustín de Bárcena Jimé- 
no, Magistrado de la de Valiadolid, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su 
tegoriá. "

Dado en Palacio á nueve de Julio dd 
mil novecientos quince.

ALPONSa j
El Ministro de GlacSa y Justicia, LJ

MáEnd de Barpis y Mâ¿o.

Méritos y serviciós de D, Agustín 
de Bárcena y Jimeno,

Se le expidió el título de Licenciadq en 
Derecho civil y canónico en 9 de Diciem
bre de 1876, habiendo ejercido la profé- 
sión en Madrid como Abogado de po
bres, durante dos años.

En 7 de Julio de 1879, nombrado Aspi
rante al Ministerio Fiscal, con el núme
ro 58 en la escala dei Guérpo, con el qñé 
fué propuesto, en virtud de oposición, 
por la Junta calificadora.
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En 16 de Febrero de 1880, nombrado 
para la Promotoría Fiscal de Miranda de 
Ebro, de entrada; tomó posesión en 17 de 
Marzo siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado 
para la plaza de Vicesecretario de.la Au
diencia do lo Criminal de San Sebastián; 
tomó posesión en 20 de Enero de 1883.

En 28 de Mayo de este año, nombrado 
para la plaza de Secretario de la misma 
Audiencia; tomó posesión en 4 de Junio 
siguiente.

En 26 de Junio de 1883, trasladado á 
igual plaza en la de lo Criminal de 
JLerma.

En 17 de Febrero de 1885, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Sedaño, de entrada; tomó posesión en 18 
de Marzo inmediato.

En 21 de Septiembre del mismo año, 
nombrado para el de Belorado.

En 2 de Marzo do 1886, trasladado al 
de Astudillo.

En 5 de Mayo de dicho año, nombrado 
para el de Sedaño.

En 14 de Enero de 1887, promovido al 
de Almendralejo, de ascenso; tomó pose
sión en 1.̂  de Febrero siguiente.

En 6 de Julio de dicho año, trasladado 
á la plaza de Abogado Fiscal de la Au
diencia de lo Criminal de Tafalla; tomó 
posesión en 4 de Agosto inmediato.

En 11 de Marzo de 1890, promovido á 
la Tenencia Fiscal de la de Don Benito; 
se posesionó en 9 de Abril.

En 19 del mismo mes, trasladado á 
igual plaza de la de Avila; posesión en 19 
de Mayo.

En 30 de Octubre de 1891, á igual car
go de la de Vitoria; se posesionó en 28 
de Noviembre.

En 13 de Octubre de 1900, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Ciudad Rodrigo; posesión en 11 de Enero 
de 1901.

En 13 do Marzo de 1903, promovido, en 
turno primero, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Granada; posesión en 8 de 
Abril.

En 19 de Septiembre ídem, nombrado 
Magistrado de Murcia, tomando posesión 
en 17 de Octubre.

En 25 de Mayó de 1905, trasladado, á 
sus deseos, á igual plaza de la de Alican
te, y se posesionó en 24 de Junio.

En 14 de Noviembre de 1906, nombra
do Presidente de Sección interino; pose
sión en ídem.

En 18 de Febrero dé 1907, promovido^ 
en turno cuarto, al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
de Barcelona; posesión en 15 de Marzo.

En 23 de Marzo de 1907, nombrado Fis
cal de la Audiencia de Alicante; posesión 
en 9 de Abril.

En 13 de Ma3m de 1909, nombrado, á su 
solicitud, Magistrado de la Territorial de 
VaUadolid; se posesionó en 26 de Junio.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
©1 4.̂  del Real decreto de 30 de Marzo úl
timo,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
á  la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Madrid, vacarito por babor 
gido también promovido D. Ramiro Fer
nández, á D. José Martínez Enríquez, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Chamberí, de Madrid, qué ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de los de su ca-

I Dado en Palacio á nueve de Julio de |  20 de Febrero ídem, nombrado
mil novecientos quince

El Ministro de Gracia y Justicia,
y Mas

ALFONSO.

Méritos y serrícíos D, José MarfAnez 
Enriquez.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil V canónico en 20 de Julio 
de 1868.

Ha ejercido la pnjfesión siete años en 
San Clemente y más de seis en Cuenca, 
pagando siempre la primera cuota de 
contribución.

Ha sido Abogado Fiscal sustituto de la 
Audiencia de Madrid desde 12 de Enero 
de 1889 hasta 30 de Noviembre siguiente.

Ha desempeñado el cargo de Promotor 
Fiscal sustituto de San Clemente y el de 
Diputado provincial de Cuenca, de cuya 
coinisiómpermanente ha sido Vicepresi
dente.

En 13 de Septiembre de 1864, fué nom
brado para una plaza de la Comisión ge
neral del Clero del Ministerio de Gracia 
y Justicia, de cuyo cargo tomó posesión 
en 28 del mismo mes y lo desempeñó 
hasta 7 de Abril de 1866.

En 15 de Febrero de 1883, nombrado 
Secretario de la Audiencia de Cuenca; 
tomó posesión en 22 del mismo mes.

En 10 de Marzo de dicho año, traslada
do á igual cargo de la de Jerez de la 
Frontera.

En 26 del mismo mes y año, declarado 
cesante por no presentación.

En 16 dé Enero de 1889, nombrado, en 
comisión, Auxiliar de la clase de cuartos 
de la Sécretaría de este Ministerio; tomó 
posesión en 17 del referido mes.

En 30 de Octubre de 1891, nombrado 
Auxiliar de la clase de terceros de dicha 
Secretaría; tomó posesión en 31 del mis
mo mes.

En 3Ó dé Julio dé 1892, fué nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Zara
goza, dé cuyo cárgo tomó posesión en 8 
dé Agostó siguiente.

Erí 31 de Octubre del mismo año, se le 
trasladó, accediendo á sus deseos, á la 
Tenencia Fiscal do la de Toledo, posesio
nándose en 21 de Noviembre.

En 30 de Agosto de 1893, fué declarado 
excedente, por reforma.

En 31 d:e Agosto de 1895, se le nombró 
para el Juzgado de primera instancia de 
Cartagena,

En 30 dé Octubre siguiente, y electo 
del cargo anterior, fué asimismo nombra
do para la Tenencia Fiscal de Málaga; se 
posesionó en 7 de Noviembre.

En 14 del mismo mes se dispuso vinie
ra én coniisión, y hasta nueva orden, á 
prestar sus servicios en la Fiscalía de la 
Audiencia de esta Corte.

En 24 de Febrero de 1898, fué traslada
do, accediendo á sus deseos, á la Tenen
cia Fiscal de la de Avila; tomó posesión 
en 12 de Marzo.

En 17 dé Junio de 1901, promovido, en 
turno ségundo, á Magistrado de la Au
diencia aé Zamora, electo.

En 1.̂  de Julio ídem, nombrado para 
igual cargo en la de Avila, posesionándo
se en 8 dé! mismo mes.

En 31 de Marzo de 1902, trasladado, á 
sus deseas, á la de Toledo, electo.

En 26 de Septiembre ídem, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Ma
drid, tomando posesión en 4 de Octubre 
siguiente.

En 7 de Enero de 1907, promovido, en 
turíio segundo, á Fiscal de San Sebas
tián; posesión en 5 de Febrero,

Juez de primera instancia del distrito de 
Chamberí, de esta Corte; posesión en 
de Marzo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación cori 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo úL 
timo,

Vengo en promover, en el turno prh 
mero, á Presidente de la Audiencia Pro 
vincial de Oviedo, en la vacante produ
cida por nombramiento para otro cargo 
de D. Fernando de Prat, á D. Mauro San
tiago Portero, Magistrado del mismo Tri
bunal, cuya plaza queda suprimida en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 13 de la ley de Presupuestos vi
gente.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO/^
El Ministre ole Gracia y Jüsíicia, . |

Man’jo! do Burĵ ôs y
Méritos y servicios de D. Mauro Santiago 

Portero,
Se le expidió el título de Abogado en 13 

de Agosto de 1877.
En 7 de Julio de 1879, fué nombrado 

Aspirante al Ministerio Fiscal con el nú
mero 82 en la escala del Cuerpo.

En 29 de Marzo de 1880, se le nombró 
igualmente para la Promotoría Fiscal de 
Lian es, de entrada, posesionándose en 16 
de Abril siguiente.

En 17 de Abril de 1882, fué trasladado 
á la de LedeSma; tomó posesión en 17 de 
Mayo.

En 20 de Diciembre de 1882, se le nom
bró Vicesecretario de la Audiendá de 
Ponferrada; se posesionó en 2 de Enero 
de 1883.

En 28 de Ma>"0 del mismo año. Juez de 
primera instancia de Seo de Urgel, de 
entrada; tomó posesión en 13 de Julio.

En 14 de Enero de 1884, trasladado al 
de Sedaño; tomó posesión en 12 de Fe
brero.

En 22 del mismo mes, al de Getafe.
En 18 de Marzo siguiente, noíTibrado 

Secretario de la Audiencia de Ánteqnera; 
se posesionó en 18 de Abril.

En 16 de Abril dé 1885, trásladado á  
igual plaza de la de Zamora; toinó pose
sión en 13 de Mayo.

En 19 de Julio de 1891, nombrado Juez 
de primera instancia de Villalóii, pose
sionándose en 8 de Agosto.

En 30 de Octubre siguiente, promovi
do al de Castuera, de ascenso; se posesio
nó en 16 de Noviembre.

En 18 de Septiembre de 1893, traslada
do al de Ubeda; tomó posesión en 1.° de 
Octubre.

En 17 de Julio del 97, elevó una ins
tancia pidiendo se le reconozcan méritos.

En 24 de Febrero del 902, promovido, 
én turno tercero, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Bilbao, electo.^

En 14 de Marzo del mismo año, nom
brado, á su instáncia. Juez de Bilbao; po
sesión en 22 del mismo mes.

En 12 de Marzo de 1904, nombrado 
para el del distrito del Centro, de la mis
ma ciudad.

En 9 de Junio ídemy promovido, en 
turno tercero, á Teniente Fiscal de la 
A u d ien c ia  Provínéial de Famploúa, 
electo,
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En 27 ídem id., nombrado, á sus deseos, 
Magistrado de la de Bilbao, tomando po
sesión en 6 de Julio.

En 12 de Octubre ídem, trasladado, á 
su solicitud, á igual plaza en la de Soria, 
posesionándose en 28 del mismo mes.

En 7 de Agosto de 1905, trasladado, á 
su instancia, á la de Bilbao, y se posesio
nó en 30 de ídem.

En 18 de Marzo de 1907, promovido, en 
turno tercero, á Magistrado de Oviedo; 
posesión en SOndem.

En 10 de Julio ídem, nombrado Fiscal 
de la de Santander; posesión 8 de Agosto.

En 21 de Noviembre de 1910, nombra
do Presidente de la de Bilbao; posesión 
eíi 1.̂  de Diciembre.

En 16 de Julio de 1911, nombrado Ma
gistrado de la de Oviedo; posesión 12 de 
Septiembre.

Accediendo á lo solicitado por D. Fran
cisco Salgado y López Qiiiroga, Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Cuenca,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
■ Magistrado de la Territorial de Vallado- 
lid, vacante por promoción de D. Agustín 
dó Bárcena.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO-
Ministro de Qracisi y Jaisticia,

Manuel de Bargos j Mâ o.

Vengo en nombrar para el Juzgado de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Chamberí, de Madrid, vacante 
por promoción do D. José Martínez, á don 
José Soler y Duroni, Abogado Fiscal de 
la Audiencia Territorial de la misma ca
pital.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSa 
Ifil Ministro de Gracia y Tuatltía.

MuCael (Ir Burgos j Im ,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Madrid, vacante por haber sido 
tairibién nombrado para otro cargo don 
José Soler, á D. Francisco Lanuza y Mo- 
rronao. Magistrado de la do Zaragoza, 
donde resulta incompatible.

Dado on Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

» ALFONSO-
11 ae Grsdji y Justicia,

. ij Bnrgoij y

 ̂Oiigc en nombrar para la plaza ,de 
Uagistrado de la Audiencia Territorial 
dvZaragoza, vacante por haber sido tam- 

pombrado para otro cargo D. Fran
cisco Lanuza, á D. Andrés Pérez Nisurre, 
Piscal de la Provincial de Gerona.

Dado en Palacio á nueve de Julio de  
ihil novecientos quince.

ALFONSO.
81 Ministro de Gracia y Justicia,

HaBael áe Bargos y Mazo.

Accediendo á lo solicitado por D. Igna
cio Hernández Díaz, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de la Corulla, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la Provincial de Gerona, vacan
te por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Andrés Pérez.

Dado en Palacio á nuevo de Julio de 
mil novecientos quince.

• ALFOKkSO.
S3i-Ministro de Gracia y Justicia,

Mnniiel de Burgos y M-szo.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Antonio Upe La- 
marca, ni al interpuesto á nombre del 
mismo, condenado á muerte por la Am 
diencia de Zaragoza, como autor de un 
delito de asesinato:.

Considerando las circunstancias espe
ciales que concurren en el presente caso: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto: •

Oídas la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar por la inmediata 
de cadena perpetua con sus accesorias 
correspondientes, la pena de muerte im
puesta á Antonio Upe Lamarca.

Dado en Palacio á nueve do Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Maniii (¡8 Bürgfts y M;i o.

HEALBS DECRETOS 
Eñ atención á lo solicitado por el Ge

neral de brigada D. Francisco Costa y 
Pérez de Petinto,

Vengo en disponer que pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército.

Dado en Palacio á nueve ie  Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
ai Ministro de la Ooeirii,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
nümero 16 de la escala de su clase, don 
Casto Campos Giiereta, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 29 de Agosto 
del9G8,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad do 
^sta en U  vacante producida poi*

pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Fran
cisco Costa y Pérez de Petinto, la cual 
corresponde á la designada con el núme
ro 121 en el turno establecido para la 
proporcionalidad.

Dado en Palacio á nuéve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, . ,

Ramón Ecliagíie.

Servicios del Coronel de Infantería D. Casio 
Campos Guereta»

Nació el día 12 de Noviembre de 1854, 
y comenzó á servir el IS  de Enero de 1873 
como Cadete en el Regimiento Infantería 
de Gerona, de donde pasó á la Academia 
de dicha Arma, siendo promovido á Al
férez en Junio del siguiente año y desti
nado al Batallón Reserva de Almería.

Emprendió en Julio operaciones de 
campaña contra las facciones carlistas, 
formando parte del Ejército del Centro, 
y en Septiembre fué alta en el Regimien
to Infantería del Rey, con el que conti
nuó de operaciones en el Norte, hallán
dose el 29 de Septiembre en la toma de 
Nocedal; el 2 de Octubre, eri la acción de 
Algorta, y el 7 de Enero de 1875, en el 
combate sostenido para proteger la con* 
ducción de un convoy á Astigarraga.

Formó parte de la compañía de su Re
gimiento designada para dar escolta á 
S. M. el Rey D. Alfonso XII durante su 
expedición á Navarra, asistiendo á Jas 
operaciones efectuadas para el levanta
miento del bloqueo de Pamplona y á las 
de Montesquinza, por las que alcanzó el 
grado de Teniente.

Incorporado á su Regimiento, sa en
contró los días 8 y 13 de Marzo en la de
fensa de las posiciones del Oria, y el 23 
de Mayo en la toma de la Ermita de Gua
dalupe y posiciones del monte Jaizqui- 
vel, obteniendo por el mérito que enton
ces contrajo y servicios que llevaba pres
tados el grado do Capitán.

Continuó, en el mismo Regimiento á su 
ascenso á Teniente por antigüedad en el 
citado mes de Mayo y siguió en campaña 
hasta fin de Septiembre, habiéndose ha
llado el 15 de dicho mes en el ataque á 
las posiciones enemigas de Urcabe y en 
la toma de Oyarzun.

Destinado en concepto de Ayudante á 
las órdenes del General Ozores, salió de 
nuevo á operaciones en Enero de 1876 
con el Cuartel Real, del cual fue nombra
do Aposentador en Febrero siguiente^ y 
permaneció en ellas hasta la terminación 
de la guerra el 20 de Marzo, siendo re
compensado con la cruz roja de primera 
clase del Mérito Militar.

Sirvió luego en el Batallón Escuela de 
Clases, que se denominó más tarde Bata
llón Reserva de Sigüenza, y desde Agosto 
del expresado año 1876 en el Batallón 
Cazadores de Arapiles. - 

Por Real orden de 23 de Febrero de 
1877 le fue concedida la cruz de primera 
clase de la Orden civil de Benefioencía 
por los extraordinarios servicios que 
prestó el día 6 de Marzo del año anterior 
en Logroño, sofocando, con riesgo de su 
vida, el incendio que se produjo en un 
cargamento de municiones, evitando con 
su arrojo la propagación del fuego, por 
lo que le fué concedido también el grado 
de Comandante.

A su ascenso á Capitán por antigüedad 
en Septiembre de 1887, quedó destinado 

oí Batalló» Rosom  de Santander, en
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H qi!<i dí'Rpmpf'jió f'l cfirpo ríe spírundo
í‘’- v;ry:u.n:i Hí-elat-ír en Julio

de l*'So íuó aita en ol Cuadro de Kec)uta- 
miento de la Zona militar número 60, y 
en Diciembre siguiente en el Regiriilenío 
de Baiién.

Promovido por antigüedad al empleo 
do Comandante en Junio de 1892, se le 
dio colocación en la Zona militar de San- 
taiiíler.

Por su buen comportamiento duranto 
ios suceso.s ocurridos en dicha capital 
en Septiembre do 1893, lo maniiestó su 
satisfacción el Comandante en Jefe del 
sexto Cuerpo do Ejército, en oficio fecha 
18 df.l citado mes.

K? tila 3 de Xovíeml»re dol mismo año 
y Imbándose auxiliando Û s trabajos de 
Sv'.Ivainento con lutítivo tk la caíás?rofe 
ocurrida al hat-er explosión vi v?ro r Cabo 
Machichaco, lUi iir rulo gravi mente, chin
do pruebas do vakir y íHlnegaidoíi,

Por'los' distinguidos sorvieios que en
tonces presto, le íuc con cedí tía la cruz do 
segunda ciase del ‘Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, pensionada,, hasta su as
censo á General 6 retiro.

En Abril do 1899, se lo nombró Ayu
dante do Campo del General Gobernadt'r 
iníiitar de Santander, cargo en el quo 
oontiauó después de su ascenso, por an
tigüedad, á Teniente Coronel, en Mayo 
de 1897.

Pasó en fin de esto ano agregado á la 
Zona de Rcclutamieiito nüiiioro 29, y en 
Febrero de 1898 se dispuso su alta en 
el Regimiento de Saboya, del mando del 
cual estuvo algún tiempo encargado ac
cidentalmente.

Prosidió las conferencias de Capitanes; 
asistió con las fuerzas á sus órdenes á 
diferentes maniobras efectuadas' en la 
primera Región y á otras generales, en
tre ellas las de 1904, y por la parte que 
en estas últimas tomó se le dieron las 
gracias de Real orden.

En Octubre de 1908, ascendió reglamen
tariamente al empleo de Coronel y fué 
nombrado Vicepresidente de la Comisión 
mixta do rcclutainionto de la provincia 
de Santander, confiriéndosele en Noviem
bre siguiente el mando tíel Regimiento 
Infantería de Valencia, número 23, en el 
que continúa.

Ha estado en diferentes épocas encar
gado accideníalmonte del mando do la 
Brigada á que pertenece, y durante las 
huelgas de la cuenca minera de la pro- . 
viuda de Santander en 1910, fuó designa
do para el lü indo do una columna orga- 
nkada para coope.rar al mantenimiento 
del orden.

En Mayo de 1912, se le concedió la Gran 
Cruz de la Orden civil do Beneficencia, 
con disiiiitivo negro y biarico, en canje 
de la de primera clase de que estaba en 
posesión.

Ha desempeñado interinamente en al
gunas ocasiones el cargo de Gobernador 
^piiiíar de Santander.

- guenta cuarenta y dos años y seis mo- 
^es de efectivos servicios y se halla en 
posesión do las condecoraciones siguien
tes:

Cruces de primera clase del Mérito Mi
litar con distintivo rojo y blanco.

Tres cruces blancas de segunda clase, 
una de ellas pensionada.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Gran Cruz de la Orden civil de Benefi

cencia.
Medallas do Bilbao, guerra civil, Alfon

so XII, Alfonso XIÍI y conmemorativas 
del primer centenario de los Sitios de Za
ragoza y de la catástrofe del vapor Cabo 
Machichaco,

En 'n é las especiaks circuns-
trarb:;:: ,ixí: co-.cuiTjn aR Gercral de 
división D. Fra><cisco Gómez Jordana; 
tomando en consideración los relevantes > 
servicios que viene prestando con moti- : 
YO do iiiiostra acción, de protectorado en r 
Marruecos, cu el ojerciiíio dol mqiido do ’ 
la Comandancia General do Moiilla, su ! 
inteligente labor poli dea y ol acierto en 
la preparación y ejecución do las opera
ciones realizadas los días 14 de Mayo, 8 
y 23 do Junio de 1914, la propuesta quo ' 
por 'estos hechos de armas y servicios lia j 
í.crmniado á sti favor, con fecha 3 de Ene- ? 
ro úldmo, el Alio Comisario y Coman- 
danín en Jalo en Marruecos, y teniendo J 
en eiieiiia, por último, los extraordlna- f 
ries méritos que recieníomentc ha con- 
IraMií eoií la ocupación do las posiciones 
ele Tifieniun; al lado izquierdo del Kert, 
y las de Fassi-Berkan é Is-lTsugar, que, 
en unión tle las citadas operaciones, liau 
dado por resultado extender considera- \ 
blemonte la influoncia española en aquel J 
territorio, j

Vengo 011 promoverle, á propuesta del  ̂
Ministro do la Guerra y do acuerdo con 
el Consejo do Ministros, al empleo de Te
niente goiieral, con la antigüedad do esta 
fecha.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
Si M iaistro  (le la  Guerra,

Ratíjos íá&^h-

En coiisiderficiü,n á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Eladio Salvaf y Bu joda,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
MiDÍstro do la Guerra y de acuerdo con 
ol Consejo de xMinistros, al empleo de Ge
neral do división, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de í). Francisco Gómez Jordana.

Dado en Palacio á nueve de Julio do 
mil novecientos quince,

ALFONSO. "
3̂InÍL4S:ro úv la Gum'a,

Ftkgiíe.

Servicios del General de brigada D. Eladio 
Salvat y Biigeda,

Nació el día 6 de Agosto do 1851, y co
menzó á servir como Cadete de Cuerpo ai 
SO de Octubre de 1868, cursando sucesi- 
vamento sus estudios en los Regimientos 
del Rey, do Granada y del Infante.

Volvió á destinársele al primero do di
chos Regimientos en Diciombre de 1870, 
y operó contra las partidas carlistas en 
las x>i'<̂ vincias Vascongadas y Navarra 
desde Abril hasta Junio de 1872, promo
viéndosele reglamontariameiite ai em- 
pieo de Alférez de Infantería, con la anti
güedad de 1.̂  de Julio del mismo año.

Por el mérito que contrajo en las men
cionadas ox^eracionos fué recompensado 
con el grado do Teniente.

Estuvo luego do reomoplazó; cooperó, 
sin embargo, en Xovlcm„>ro siguiente á 
combatir i.i i.usi.:rr •.onon rcpubiioana ha-

¡ bida en M i "regado i

una columna, en las operaciones efectua- 
iXñs con tai motivo in.’ la sferTO do Mira- 
veto, por io cual so le oia.ugó la cruz roja 
de primera clase del Mérito Militar.

Fosteriormente perteneció al Regi
miento do Exlro.madura y al Batallón 
Cazadores do Madrid, y habiendo salido á 
campaña per el distrito de Cataluña en. 
Enero do Í873, concurrió el 4 de Junio á 
la a c C ó n  librada en Santa María de Olot, 
por la que alcanzó el empleo de Teniente, 
X)erniñ.a-3cíendo en operaciones hasta Ju
nio, quo ]m: ó á situación de reemxdazo.

So le destinó en Julio á las Inmediatas 
órdvcoes Ministro de la Guerra, y éh 
Sepíiombre al Regimiento de Asturias, 
con el que operó otra vez en el Norte, ha
llándose los días 7, 8 y 9 de Noviembre 
en los combates de Montejurra; el 30 y 31 
de Enero y el IN de Febrero de 1874, en . 
ios de La Guardia; el 15, en el do las po
siciones Xiróximas á Ontón; el 19, en el de 
SomoiTOstro; ios días 24 y 25, en las ac-" 
clones de Monte Montaño, por las que se 
le concedió oí grado de Capitán, y el 25, 
2o y 27 de Marzo en las do San Pedro 
Abanto.

Fué destinada más adelante á las in
mediatas órdenes del Gobernador militar 

' de la provincia do Murcia y Plaza do Car
tagena, al dei)6sito do Oficialesde Gua
da la jara y al Regimiento de las AníiliaSj ■ 
saliendo iiuevrmonte á campaña en Julio 
del año últimamente citado en el distrito 
de Castilla la Nueva.

Ai si Stic el 28 de Septiembre á la acción 
de Alcocer, y trasladándose en Diciem'» 
bre al Norte, se encontró también el 9 de 
Enero do 1875 en la de xáras, por la cual 
filó condecorado con la cruz roja de pri
mera clase del Mérito Militar, y el 3 de 
Febrero en la ocupación de Oteiza y Mon
te Esquinza y en la defensa de Lorca, por 
lo que se le recompensó con el emi3Íeo de 
Cap'tán.

Sirvió después en el Regimiento da 
Vizcaya, en el Eatalló.n Escuela de clases 
y en él Regimiento de Filipinas, forman
do con éste parte del EjércitQ del Norte, 
y encontrándose el 23 do Diciembre en 
Ilernani durante el bombardeo de .esto 
pimío por los carlistas; el 29 de Enero de 
1876, en la toma do varias posiciones y 
acción do Arrats«ain y Mendizorrotz, por 
la que fué agraciado con el grado de Co
mandante; el 14 de Febrero, en la sorpre
sa y toma dol monte do Meagas y fuerta 
de Indamendi; el 20, en el "combate del 
monte Iturriols, y el 21, en la ocupación 
de la ermita y puente de TJsúrbil.

En Julio sigulcrito x>asó á situación de 
reemx>lazo, siendo colocado en Agosto de 
1878 en el Regimiento do Mallorca.

Volvió á quedar en dicha situación en 
Enero de 1879, de.stÍRándosele en Junio á 
las inmediatas órdenes del Comandante 
general de la tercera Divi.dón del Ejérci
to de Cataluña,

Desempeñó las funciones de Auxiliár 
en la revista de inspección pasada á va
rios Cuerpos, y fuó luego nombrado 4.79̂  
danto de campo del GobernadQX  ̂
de ia provincia de Gerona, qúedandd de 
reemplazo en Junio de 1880, hasta que 
en Noviembre de 188 í se le dió coloca
ción en el Batallón reserva de Cartagena.

Con posíerioridad estuvo destinado en 
el Batallón Depósito de Murcia, en al dé 
Reserva deí mismo punto, en la Caja de 
Recluta de 1a x>rovincia dei propio nom
bre como segundo Jefe, en el Regimien
to de Sevilla y en la Comandancia Mili
tar de Mui'cia, en concepto de Secretaria» 
con cea i endose le en 1885 la cruz de Car 

'i los III por los servicios que prestó dü- 
¡ rante la epidemia colérica.

En Octubre de 1887 se mandó que cau*
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sára aita en el Regimiento de Zaragoza, 
sirviendo más tardo en diversos Batallo
nes do reserva, hasta que al asconder por 
antigüedad al empleo do Comandante en 
jrayo de 1888, quedó en situación de ro- 
emplazo.
' ?asó en Julio siguiente al Batallón Be- 

p6Bito de Manresa; en Agosto, ni Eegi- 
miento de España, y en Octubre do !8ld, 

Satallón Cazadores do Alba do Torrnes. 
. A su asceiisso á Teniente Coronel en 

N'óviembro de 1892, se le destino á la sena 
do Linares, y desde Enero Msf á 

Agosto de 1893, desempeñó ei' cargo de 
Ayudante do campo del Capitán genpal 
de Valencia, pc-rteneciendo desiniés,"^su
cesivamente, á las Zonas de reclutamien
to nUmeros 28 y 61, y al Begimiento Re
serva de Castellón.

Destinado en Febrero de 1895 al Regi
miento de Vizcaya, marchó con el primer 
Batallón del r^ísmo á la isla de Cuba en 
Ak’osto, em” - liendo á su llegada op'e- 
raciones c. a upa ña.

Mandó olgirixes veces columna, y so liu- 
lió el 19 de Septiembre en el combate ha
bido en la loma Degollada; el 9 de Di
ciembre, en el de Vega Larga; los di as 11 
y 13, en loB de Menacal, Limones, loma 
Mabugiiiíí, sierra California y monte Ma- 
lenibo; el 31, en el arroyo de Agua y fin
cas de Goloma y Margarita; posterior
mente, en el do la Ciruela, donde se dis
tinguió; el 4 de Junio de 1896, en el de la 
loma del Saltadero; el 11, en el dcl potre
ro San Rafael; el 12, en el dol iogenio 
Vagá; el 14, en el de Palo Prieto; el Í5, en 
el de Casa Ceja; los días 21, 22 y 23, en los 
de Nazareno, arroyo Yején y potrero San 
Juan; el 25, en el de Piñi; el 28, en el de 
Piedra Gorda; el 30, en el de Caguasal, y 
el 2 de Julio, en el de Vega denlas Are
nas, recompensándosele por sus servi
cios hasta este día. con la cruz roja de se
gunda clase del Mérito M]i?tr:;r.

Por el acierto, actividad ó inteligencia 
que había demostrado en el manri^j de 
columna le fueron además dadas las gra
cias por el Comandante general de su 
División, y prí>sigaie'udo las operaciones 
estuvo el 10 do Airosto del expresado año 
1896 ,en el encuentro tenido en Cayo Ma- 
yaguara; el 4 de Septiembre, en el de la 
loma del Serlii, Venturiiia y Yagua; el 10, 
en el de Hoyo do Manicaragua"; el 11, en 
elde las Yaguas; el 12, en el del ingenio 
Cordero, caf tal González y otros puntos; 
el 23, en el de Végui as y loma del Cobre; 
el IG de Qctubre, en el ele las Nueces; el 
21, en el do Soverlno é loyalenda; el 24, 
en el (fe de Ceja de Bandoleros, y el 29, 
en el ele arroyo Pimienta, obteniendo por 
los márítos ,jque _ contrajo -.has-ta el 4 do 
Noviembré la cruz roja de segunda clase 
del Mérito Militar pensionada.

Concurrió también el 13 del antedicho 
m^s de Noyiembre al combate que so li
bró eii el poblado del Condado, donde se 
déíéiídiÓ coíi ibO bónibres contra 2.50Ó 
enemigos, récházáiídblos; los días 26 y 27 

de 1897, á los de arroyo del 
Inglés y lomas de  ̂Uceta;. ol 1,5 y 21 do 
Marzo y el 2 y 9 do Ábrii, á lás de Mairal 
Abajó, Iridio, Calabazar y Pitajones; el 14 
y 15, á los de loma de Prao y Rincón dol 
oaquecito, por los que se le coiiceílió la 
cruz de segunda clase de María Cristina, 
y ol 18, al de San Rafael do Veguitas.

frgsfe^.luego á^m primer
®  Ké^imento de San Fernan

do, #rilm uáhdóM  cámjpáña hasta Marzo 
de;lB98vqu0 be dispuso pasílra.á ejericer 

de í Juez iristructor de causas de 
ele Santiago de Cuba.

. ig'üat cómetidói fué trasladado en 
^ W l a 10Wána/BÍéMóIS c6hBr!dó en 
Agosto «4 toando del primei’ BaMldn del

Regímierxto de Tetuán, coii el que nueva
mente prestó servicio do campaña, ba- 

; biendo desempeñado en Dieiombro las 
* funciones de uomaxidanto militar de Pia- 
 ̂ cetas.

Émbarcó en Enero de 1899 para la Pen
ínsula, donde so encargó do la Jefatura 
de la Comisión liquidadora dcl referido 
primer Batallón del Regimiento de Te
tuán, cuyo inándo tomó ai ser organiza- 

, do en Mayo, ascendiéndosele en Novfem- 
I bre á Coronel en recompensa do sus últi

mos servicios ori la campaña de Cuba.
Con posterioridad permaneció en si

tuación de excedente, siéndolo conñado 
en Abril do 1900 el mando del Regimien
to Reserva de Lorca.

Ejerció algún tiempo iriterliiamente el 
cargo de Vi cepresidentó de Ja Coirdsión 
mixta de Reclutamiento de la provincia 
do Murcia, y desde Febrero de í 902 man
dó ei Regirnioiito do ALiiié..ricia luimero 14, 
habiendo desempeñado ol propio tiempo 
la Jefatura do las Comisiones liquidado
ras de varios Bataüones dísueltos do ios 
Ejércitos do Cuba y Filipinas, y presidi
do, en oí año que en último ,término sé 
ha citado, oí Tribunal de los .exámenes 
sufridos en PampIeB.a por ios Oíiciales 
de la os :̂ala de reserva retribuida.

ProDiovido k General de brigada en 
Diciembre de 1908, quedó en situación 
de cuartel, hasta que en igual mes de 
1909 fué nombrado General da lá prime
ra Brigada de la tercera División, ha
biendo estado algún tiempo encargado 
acnideníaloiéníe del rnan<ío de esta úl
tima.

Pasó en Angosto de 1910 á desempeñar 
las iiiiidones de Yí‘cai ropreseníanto del 
Ministerio de la Guerra en el Consejo 
Superior de Emigración, perteneciendo 
á la situación de cuartel.

Desde Septiembre do 1913 manda la se
gunda Brigada do la décima Divi.'3ión, y 
desenipeñá á la vez el cargo de Goberna
dor militar de Logroño.

Cuenta cuarenta y .seis años y ocho me
ses de efectivos servicios, do. ellos seis 
años y siete meses en ol empleo de Gene
ral do brigada, haco oí nú ramo 6 en la 
escala do,su clase y se halla en posesión 
do las con decoraciones siguientes;

Cruz do Isabel la Católica.
Dos cruces rojas de prifnéra clase del 

Mérito Militar.
Cruz blanca do p rim era  clase do la 

mLsma-.0.rd<3H.
'Cruz de Carlos III.
Dos cruces rojas do segunda clase del 

Mérito Militar, una do ellas pensionada.
Cruz de segunda clase de María Cris

tina.
Gran Cruz de San Keí'menegitno,
Medallas do Bilbao, Alfonso XII, Cuba 

y Alfonso Xill.
Medallas coninemorativas del primer 

Centenario de los Sitios de Zaragoza y 
Gerona, déla batalla do PuenteSambayo 
y del bombardeo y asalto de,, lu villa de 
Brlliiiega y batalhi de Viriaviciosa.

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de la décima División, al 
General de brigada D. Joaquín Martínez 
y García, que actualmente manda la se
gunda Brigada de la duodécima Divi
sión. :

Dado en Palacio á nuQvo de Julio dé 
mil covécientos qumce.

. R b̂ so . . .
El Ministrp dé la Guerra,

I En atención á las circunstancias qué 
concurren en el General de brigada don 
Manuíd Femánclez Silvestre, á los extra- 
ordinarior servicios que ha prestado con 
motivo do nuestra acción do protectora
do en Marruecos en el ejercicio del man
do de la Coinandancia General do Lara- 
cbe, y toiíiando en cons.idoración los dis- 
tingüidos méritos contraídos por el men
cionado General en las operaciones y 
hechos de armas que ha dirigido desde 
lA do En oro del año próximo pasado, y 
que han dado por resultado extender la 
inñuencia española en aquel territorio,

A'Tngo en concederle, en vista de lo 
propuesto por el Alto Comisario y Co
mandante en Jefe en Marruecos, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz de la Orden Militar do María 
Cris lina, con la antigüedad de laíocha do 
este Decreto.

Dado en Palacio á nueve de Julio do 
mil novecieiííos quince.

ALFONSO.
JDyMlrd!?tro ís 

BaBJn î drigüc.

Vengo en nombrar Mi Ayudante de 
Campo al General de brigada D. M uiuel 
Fernándéz Silvesíre, cosaiido en el cargo 
do Goinandan te general de Larache, q tié  
actualineiito desempeña.

Dado oB PalaGÍG á nueve de Julio de 
mil rjovocientos quince,

AI.FOKSO.
El MiuiBlro do la  Guerra, 

líiimés iáayüí%

En atención á las drcunstancias qiie 
concurren en erGeneral de brigada don 
Dámaso Berenguer Fuste; á los extraor
dinarios servicios que ha préstado con 
motivo, de nuestra acción de Protectora
do en Marruecos, mandando la Brigada 
provisional y las fuerzas regulares indi 
genas en Tetuán, y en consideración á los 
distinguidos méritos contraídos por el 
incncionado General en las cineraciones y 
hechos de armas en que- ha tomado x^arte 
desdo 1.̂  de Enero del año próximo pa* 
sadó,’ ' '

Vengo en concederle, én vista de lo 
propuesto por el Alto Comisario y Co
mandante eii Jefe en Marruecos y de 
aciíerdo con el Consejo ele Ministros, la 
Gran Cruz do la Orden Militar do María 
Cristina, con la aritigüodad tlola fecha do 
esto Decreto.

Dádo en Paláóió á niicvo do Julio de 
mil noveoieB.tos quince.

ALFONSO,
iZl llím & iro  de la G üsrra,
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Vengo en nombrar Director de la Es
cuela Superior de Guerra al General de 
brigada D. Manuel do Agar y Cincúne- 
gui, actual Jefe do Sección del Ministerio 
de la Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince. 
f ALFONSO,
BJl Ministro <Je la Guerra,

Ramón Echagüa«

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de la duodécima División 
al General de brigada D. Juan Amoedo 
Boudet.

Dado en Palacio á nueve do Julio de 
mil novecientos quince,

'ALFONSO.
■1 lüidfitro de la Guerra,

Ramón Sclagüe:

Vengo en nombrar General de la ter
cera Brigada de Cazadores al General de 
brigada D. Luis Eiera Espejo.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
*1 Ministro do la Guerra, ,,.  - -

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Estado Mayor, 
nümero 3 de la escala de su clase, don 
Juan Picasso y González, que cuéntala 
antigüedad y efectividad '̂de 23 de Sep
tiembre de 1909,,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
©1 Conséio de Ministros, a! empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante ■ producida por 
ascenso de D. Eladio Salvat y Bujeda, la 
cual corresponde á la designada con el 
núm,ero 122 en'el turno establecido para 
la proporcionalidad 

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M! iatro He & Guerra,

Kiinion ISühBgiie.

Servicios del Coronel de Eslado Mayor 
jD. Juan Picasso y González,

Nació el día 22 de Agosto de i8o7, é'in-.- 
gre ó en la Academia de Estado Mayor 
el 1  ̂de Septiembre de 1876, siendo as
cendido reglamentariaEiente al empleo 
de Alférez alumno en Julio de 1878, y al 
de Teniente de dicho Cuerpo, con e! nú
mero 1 do la promoción, en Junio de 
1880, por haber terminado con aprove
chamiento sus estudios.

Después de efectuar las correspondien
tes prácticas en los distritos de Castilla 
la Nueva y Andalucía, fuá destinado en 
Noviembre de 1881 á prestar el servicio 
d© su clase en la Sección de Estado Ma
yor de Ceuta, desde la que pasó á la de 
Granada en Agosto de 1882.

Perteneciendo á esta última, formó par
te, desde Febrero hasta Agosto de 1883,

de la Comisión del Mapa militar de Es
paña.

Obtuvo por antigüedad el empleo de 
Capitán en Enero de 1884, y continuó en 
la mencionada Sección del distrito de 
Granada.

Ejerció en 1886 el cargo de Vocal de 
una Comisión mixta encargada del reco^ 
nocimieñto y elección de un campo de 
tiro en la capital del distrito últimamen
te citado, y se le confirió igual cometido 
en los Tribunales nombrados en el mis
mo año y en los de 1887, 1888 y 1889 para 
el examen de tanteo de los'Sargentos as
pirantes al ingreso en la Academia esta
blecida á la sazón en Zamora*.

Desde Diciembré de 1890 hasta Mayo 
de 1891 perteneció á la Comisión mixta 
designada para el replanteo de los lími
tes jurisdiccionales do la Plaza de Meli- 
11a, alcanzando por los servicios que en
tonces prestó la cruz blanca de primera 
olas© del Mérito Militar.

Se le destinó en Agosto de 1893 á la se
gunda División del segundo Cuerpo de 
Ejército, marchando con la segunda Bri
gada de la misma á Melilla en Octubre 
BÍguiente, con motivo de los sucesos ocu
rridos en el campo exterior de dicha Pla
za, en donde quedó prestando servicio de 
campaña.

Concurrió el 27 del expresado mes al 
combate sostenido con los rifeños y ai 
repliegue efectuado sobre el fuerte de 
Cabrerizas Altas, hallándose asimismo 
en la acción librada el 28, día en que, en
contrándose con el Comandante general 
en el citado fuerte, y en ocasión en que 
éste era atacado por numerosos enemi
gos que le tenían cercado, le ordenó di
cha Autoridad que saliendo del fuerte 
acompañado de una pareja de Caballería 
y protegido por una guerrilla compuesta 
de un Oficial y 24 individuos de tropa, 
pasase al de Rostrogordo é intentase co
municar por teléfono á la Plaza las ins
trucciones que había recibido.

Cumplimentó la expresada orden; ade
lantóse á la guerrilla de referencia, con 
inminente riesgo de su vida; llegó áRos- 
trogordo después de atravesar la línea 
del enemigo bajo el fuego del mismo, y 
no habiendo allí medio de comunicar 
con la Plaza, marchó á ésta por su propia 
iniciativa, teniendo de nuevo que atrave
sar una zona batida eficazmente por el 
fuego de los moros, decisión á que se de
bió el que recibidas en la Plaza las ins
trucciones del Comandante general sa
liera la columna de socorro con los auxi
lios que se pedían y que pudiera estable
cerse la interrumpida comunicación en
tre aquélla y los fuertes.

 ̂Se halló también el 30 en el combate 
librado al conducir un convoy á los fuer
tes de Cabrerizas Altas y Bajas y al de 
Rostrogordo, siguiendo en operaciones 
hasta el 31 de Diciembre, que embarcó 
para regresar á la segunda Región.

Por los méritos que contrajo en los 
combates de los días 27 y 28 del referido 
mes de Octubre, fué recompensado con 
el empleo de Comandante, concediéndo
sele además por su comportamiento en 
eb del último de estos días, previo juicio 
contradictorio y de acuerdo con el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, la 
cruz de San Fernando de segunda clase, 
con la pensión anual de 1.500 pesetas.

Quedó de reemplazo en Enero de 1894; 
se le dieron las gracias de Real orden, en 
Marzo, por naber formado parte de las 
fuerzas que operaron en Melilla, y fué 
colocado en Abril en la tercera División 
del sexto Cuerpo de Ejército, trasladán
dosele en Mayo á la segunda División del 
segundo, y nombrándosele en Agosto

Profesor de la  Escuela Superior de 
Guerra.

Ascendido por antigüedad á Teniente 
Coroñei ©fi Abril de 1896, volvió á ser 
destinado á la ségüílClá División del se
gundo Cuerpo de Ejército.  ̂ ^

Desempeñó diversas comisiones que le 
fueron conferidas, siendo nombrado en 
Noviembre de 1904 Jefe de Estado Mayor 
de la cuarta División y Secretario del Go
bierno Militar de Granada.

Eii 1907 ejerció las funciones de Secre
tario en la revista de inspección pasada 
á los Cuerpos de la División á que perte
necía y á las dependencias de la antedi
cha Plaza.

A consecuencia de su ascenso á Coro
nel en Octubre de 1909, se le señaló en el 
propio mes la situación de excedente, pa
sando en Noviembre á desempeñar la Je
fatura de Estado Mayor del Gobierno Mi
litar de Melilla.

Como Vocal Secretario de la. Junta lo
cal de Defensa y armamento de esta últi
ma Plaza, y formando parte de la Comi
sión técnica del Ejército y de la Armada 
nombrada para ól estudio y elección de 
las posiciones que conviniese conservar 
de las ocupadas en los territorios fronté-' 
rizos durante las operaciones realizadas 
por nuestras tropas, concurrió á los reco
nocimientos hechos los días 15, 17,18,20, 
21, 23, 24 y 27 de Diciembre, recorriendo 
al efecto todas las mencionadas posicio
nes y el macizo montañoso del Gufugú.

Por tales servicios fué premiado con la 
cruz roja de tercera clase del Mérito Mi
litar.

Trasladado á la Capitanía General de 
la segunda Región en Marzo de 1910, per
maneció en ella con el cometido de se
gundo Jefe de Estado Mayor, hasta que 
en Junio siguiente se le destinó al Minis
terio de la Guerra.

Ha estado encargado accidentalmente, 
repetidas veces, de la Jefatura de la Sec
ción de Instrucción, Reclutamiento y 
Cuerpos diversos de dicho Ministerio, y 
desde Mayo del corriente año 1915 se en
cuentra destinado en el Gabinete Militar 
del mismo Departamento.

Cuenta treinta y ocho años y diez me
ses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión de la s  condecoraciones s i 
guientes:

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Cruz de segunda clase de la Orden de 
San Fernando, con la pensión anual de 
1.500 pesetas.

Cruz roja de tercera clase del Mérito 
Militar.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XIII.

Vengo en nombrar Jefe de Secoióxi del 
Ministerio de la Guerra, al General de 
brigada D. Juan Picasso y González.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFQNia
El Ministro de la Guerra,

En consideración á las círcuñstahcias 
que concurren en el Teniente Coronel de 
Estado Mayor, retirado, D. Venancio Ló
pez de Ceballos y Aguirre, Conde del 
Campo-Giro, y en atención á los distin
guidos servicios que ha prestado duran
te su carrera militar y al mérito de la
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■Militar {kvi{^L”-í]a

aa^jiaática de que m  antor^ de< 
clárada'reglíii î Uiu;.’la en el Ejército, 

Vengo.en c-'íi.. ^ ríe, á propuesta del 
Miniütí’O-de J . Mu 'n ‘a, la (Irán (Jrirr de 
lá Orden de‘ l!-’ 
pira premiar servicios oBpedáiés.
Igado en Palacio á nuevo de.JuKo di- 

mitoo%cíentos quince,
,M.FOH'S<^vd 

lñ''HÍMsfeo dí5 la Glíerrgj :
iéagis, . ' ■ " 1-,

SEÑOR; Los’ morca(Jor-; do nuestro co
mercio o>:fere^r lian sufrido hondas alte- 
r^íouos, variáudoso completamente los 
aüíiguG>s caneos de la exportación, que 
acaBó sea (Mfícii fecüperar más tarde; j  
aun cuando, de momento no se traduce 
ekhecho en una x>aralización de las in
dustrias manufactureras , pues muchas^ 
da ellas alcanzan ahora un grado de pro- 
djitcción al que nunca habían llegado, es 
deber del Gobierno preócuparse de las 
consecuencias que p o d rá n  originarse 
cuando, desaparecí das las cir eun s bincias 
que motivan tal situación, cesen las ne
cesidades que dan lugar á la extraordi
naria demanda á que se, atiende actual
mente.

Entonces lo s  antiguos mercados de 
nuestro coriiércio exterior habrán queda
do absorbidos, quizás, por las industrias 
de otros países y podrá sobrevenir en Es
paña una crisis perturbadora, que será 
tanto más grave cuanto que muchas íá- 
bricas se hallan ai presente en el máxi- 
nmoi de su producción y habrá además 
demandas de brazos en el extranjero que 
pueden producir un éxodo do nuesti'a 
población obrera, afectahdó intensamen- 
íé á la riqueza nacional, cuya primera y 
principal fuente es el trabajó.

Tíené en prcpaí’ación el Gobierno algu- 
áos proyecios pfiia favorecer las indus^ 
toas y coni ribuir á su desenvolvimiento, 
a flu de esi íiuuijrlas á nuéva^' aplicacio
nes y deda.rrollos que conirihuyan al 
aprovecharuieiito de las p r i m e m a t e 
rias dé proa uí^móo nacional, machas de 
las cuaííos emigran de Espafla para vol- 
Vér déíjpués á nuestro comercio manufac- 
türadas y transforma las en el extranjero 
rttédiante L/nO'í quo hoy son'para
hosótros exóoras -̂ui rp7';>n bastante que 
ó jüstiñcpie; perb iadopendieiitomento de 
ese aspecto dol probIem:í, o.ébese estiidbir^ 
en cuanto á las industrias ya estabieci- 
das, si será convonieuto, á los ñnes ames 
Indicados, incitar la exportación de sus 
elaboraciones, otorgándole honendos, 
eoj-a ooncosioh ha de q-rjer por barrera 
íUirariqucabíe r;?-» h^zionrir otr-̂ ’S b’.tercs'^s 
ni jLiâ  pro tl;colones importroores de 
nue^tta riqueza patria, comoj .pc.r 
eít'mplo, la s^^Hoiutursi 3 ¡a minoría;

OiitidrírP'-p'. b'ílr/vprf/pcjr

mulado insistentemente la petición de 
que se favorezca el comercio exterior de 
las mismas otorgáiidó beneficios á la ex- 
pórtacióñ, y, en clhibíq,"otros 
productores han sentido profunda alar
ma ante el Sólo hecho de qpe Ja preten
sión se haya deducido, y como de otra 
parte resulta que la  cuestión está actual
mente sometida, aunque desde aspectos 
distintos, á la decisión del BariMménto, 
pues mientras en el Congreso de los Di
putados se halla pendiente de examen el 
problema de las admisiones temporales, 
estudia la Alta Cámara la conveniencia 
de establecer bonos para entregar á los 
exportadores de productos manufactura
dos, bien claros aparecen la complejidad 
del problema y la necesidad de estudiar
lo con severo análisis de los contrapues
tos intereses, que.ácaso puedan fundir 
sus aspiraciones en una fórmula que por 
igual les satisfaga.

Aquellas mismjas .entidades industria
les antes aludidas recomiendan que pre
ceda á la implantación de las medidas 
que solicitan un estudió circunstanciado 
por el que se determinen las bonificacio
nes que se hayan de otorgar,, ó indican 
que debe encomendai'se á un organismo 
idóneo que se informe directamente de 
las Corporaciones, los productóreó y los 
técnicos que puedan ilu&traríe. No cabe 
dudar, pues, de la imprescindible necesi
dad de realizar tal estudio, y bien puede 
llevarse Acabo antes de que el Parlamen
to se pronuncie por .un sistema ú otro de 
los varios preconizados, aprovechando 
para ello las nctuales vacaciones de las 
Cortesi De tal suerte, no so retrasará des
pués la ejecución de sus acuerdos, y éstos 
se podrán adoptar;con vista<de todos los 
antecedentes precisos y de un análisis 
Irnparcial de las conveniencias del inte
rés público, que no siempre aparecen 
exactamente reflejadas en su conjunto, de 
las informaciones en que tan sólo hablan 

I por general los intereses privados, si- 
¡ quiera lo hagan siempre alentados por 
I un  legítimo natural estímulo.

. Tales son^ señor, las razones en que se 
funda él Gobierna para proponer á V, M. 
la  creación de una Comisión especial en 
que e a t^  representadas; la industria y la 
producción.para que estudieal detalle el 
problema de las exportaciones de los 
mercados d*ei exterior, examinando la si
tuación de las industria^ y las ventajas y 
los inconvenientes.de favorecer ia salida 
de sus manufacturas al extranjero. Eu 
esa Comisión, presidida por un alto fun
cionario do la Administración, podrán 
Jos intereses opuestos discutir y razonar 
sus respectivas opiniones, ampliamente 
asistidos del parecer desapasionado de 
.personas peritas gne por sus profesiones 
y prestigtós .se. hallen capacitados para 
abarcar eLconjunto del problema y apor- 
tar para.la respíución de éste el caudal 
de córibhlmlóhtós^y los frutos de su 
laborioaidad*

Fundado en las consideraciones í 
puestas, y de acuerdo con el Consejo b,e 
Ministros,Jiene.el Ministro que suscribo 
el honor.de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto do decreto. 

Madrid, 9 de Julio de 1915.
SEÑOR:

A h. B. P. de V. M..
; 8ab̂ no Bngaiiai,

EEAL DECRETO 
A propuesta dol Ministro de Haoiend íp 

y de acuérdo con. él Consejo de Ministr : s.,
Vengo en decretar lo siguiente:
Aífículó 1.® Se crea una Comisión es- 

pec^álpára el estudio do las industrias 
nacionales con el fin de favorecer la o ir 
pórtación de sus riiaiiufaotaras.

Dicha Comisión, que tendrá exclusiva- 
mente facultades informativas, se com
pondrá del Diróctor general de Aduán as/ 
como Pre^idetíté; de Vocales repre- fv 
tantes de la industria y la producción j  
dé Vocales técnicos designados entre ios 
Profesores de las Escuelas especiales y 
demás Centros docentes del Estado. Ac» 
tuará de Secretario, sin voto, un funcio
nario de la Admihistración civil con la 
categoría de Jefe de Administración 6 de 
Negociado.

Todos los individuos de la Comisión 
serán nómbrádos por el Ministro de Ha
cienda.

Art. 2.® La Comisión habrá de proce
der al estudio de las industrias existeii- 
tes en España que, por las circunsta 1 ias 
éspeciales de sus mercados en el oxterlov 
^ necesidad de adquirirlos 6 cmb 
piiáríós, puedan necesitar ayuda ps c i el 
áuiriento de la exportación de sus nv iiuib 
facturas, y así ló soliciten dol Minie m rio 
de Hacienda en el plazo de quince tííae., 
álpartir dé la fecha de la publicacióii do 
éste decreto en la Gaceta de Madfj - o 

También serán objeto del estudio- b - la 
Comisión las industrias que el Gobimmc’ 
indique, aun cuando no se baya fornim 
lado solicitud alguna respecto de elleSi 

Art. Será principal commúído de M 
Comisión analizar si, mediante los beiiei 
ficios que se soliciten para la exportad 
ción, pueden sufrir‘perjuicios la agvical- 
tura, la minería ú otras riquezas del país, 
y señalar la conveniencia ó inconveniéii^ 
c iad ed ar impulso á las exportadonciz, 
determinaíido en el primer caso la 
ñera de realizarse, y procurando sí era ore 
el desarrollo del trabajo nacional y 
él éstímulo á la exportación se liin it' - a . 
exceso que represente sobre el acn -vm- 
támiento constante de la inisina por el 
hatural incremento de la riqueza,

Art. 4.  ̂ El resultado de los estudJoáí 
que practique la Coiíiisión habrá de con- 
signarse en úña Memoria en qué se aoar^ 
que ¿l-piroblema en toda su extensión., 
siA perjulcm; de las Memorias pare; a •> 
que puedan estimarsé cónveñientes ' (r, 
ti vas á eadaí uán -de las in dustri as exi; mx- 
nadas, determinándose, en el caso de que
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00 f()rr ;’ilon propu<^sta3 para el otorga- 
Til -rito d  ̂ alguna ciase (ie auxilloH Ó pro
tecciones, los siguíentos extremos:

a) Manera más conveniente de conce
der ios bein'ficios que se propongan.

h) Dcterniinaclóii de los morcados 
adonde convenga estimular especialmen
te las exportaciones.

e) Forma de lograr que la protección 
que pueda acordarse irradié equitativa- 
iuente á todos los exportadores de un 
mismo producto.

el) Señalamiento do las elaboraciones 
que deban resultar i)rotegidas y cuantía 
de esa protección por unidad de exporta
c ión , fíj ando las bonificaciones para cada 
artículo en unas Tablas por el orden de 
las que l igen para las valoraciones, des
dobladas en todo lo que se considere con- 
Tcnicnío; y 

fd Graduación á que deban quedar so
metidos ios i)eneficios que se propongant
1 oda vez que en el caso de otorgarse no 
deoerAn concederse por tiempo indeter
minado, sino p( r el plazo que se concep
túe suíiciente para que la producción in
do ■üi al se normalice y afiance por su 
pi • lo esfuerzo, ó se. transformen las fa- 
I). aciones que, por sus condiciones es- 
P driles, no puedan conservar el debido

:.;go on España.
Avt. La »•omisión se reunirá cuan- 

d convoque su Presiden te, y designa
do o ivre óis Vocales técnfeps, las Poneti- 
.0 ? obro :os di versos p antos que lian de 

' Bc r Dojeto de su estudio.
J na vez formuladas las Ponencias, se- 

r: mmctidas á la deliberacióii y acuer-
íj: vio la V'omisión.

? s.s res: Iliciones serán adoptadas por 
1,: ; orí a de votos, y los miembros de lá
O  .xubIóii que disientan del criterio que 
o. > oilezca deberán exponer y razonar 

-qoiniom^s en votos particulares, ele- 
VI loso unas y oiios al Ministro do fía-
OV ■ dü,

:’t. 6.® léñ Comisión podrá pedir por 
ce. á icto deí Gobierno cuantos antece- 
dv -s considere precisos á los Centros 
oí  ̂ -des, Embajadas, Consulados, Cáma
ra* ie Comercio é Industriales, Sindica
to V, en general, acudir á cuantos ele- 
ni 'lios u información y de estudio esti
ro- leoesarios, y determinará por sí mis
ma el modo de su funcionamiento.

Art. Por el Ministerio de Hacienda 
se pondi-á íl ias órdenes de íá Comisión 
el persomil de empleados que se concep-
tdc precis(3.

Arx. 8.̂  La Comisión deberá cumplir 
su cometido antes del 15 de Octubre del 
nüo actual, y cesará en sus funciones el 
ib a en quo conisidere finalizados sus tra-
¿jajos. -

Art. 9.  ̂ Lo- Tocares técnícofí serán re-
íribvjídos con la asignadilP especial de 
j.OoO pvsf'tas mensuales, y se les Jabonará 
además el importe de los gastos efecti
vos de los viajes que necesiten realizáfc 
pajrit 0Ü ^umplimleit|o

Las canddades correspbndiontes se pa
garán con cargo al crédito consignado en 
el artíulo 2.®, capítulo lá de la Sección 9.® 
del presupuesto de gastos vigente.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince*

ALB'ONSa
Bl Ministro de Hacienda,

OftbÍ80

BIUSTEEW »1U Í  é B E S M i

EKAL DlCftEtO 
Habiendo comunicádo el Senado la ya- 

cante de un Senador por la provincia.de 
Valencia, por falledinieñto del Excelen
tísimo Sr. D. Antordo'Mzáro Tensa: ó 

Visto el artículo 53 de la ley Electoral 
de 8 do Febrero de reformado ,'por 
la de 29 de Febrero ñh W96,

Vengo en decretar lo aígüíente:
El domingo 1.̂  de Agosto de 1915 sé 

procederá á la elección párbial dé un Se- 
líadór por la provincia fie Valencia.

Dado en Palacio á feiiéve do Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
ffi! Ministro de la ^oberoáti^a,

jmSárkoí 6ü«r«.' ' .

MMSTEKIO DE Á I I C M  FÜDLIGI 
I 8EIMS A&TES

BXPOSIOIOM
SEÑOR: Al organiíay la Escuela del 

Hogar y Profesional de lá mujer por Real 
decreto de 7 de Diciembre de 1911, hubo 
33ecesariamente que acomodar su perso
nal docente á la plantilla que fijaba la 
ley de Presupuestos vígénte on aquélla 
feéhá. Por esta razón fueroh designados 
para enseñanzas que por'su íio.pQrtáúcia 
réquerían Protesores do  categoría supe- 
riOr, otros que por la dotación que se les 
asignaba tenían, la máyóría de ellos, él 
carácter do -Auxiiiaresi

Ck)a él crédito consignado en el vigen
te presupuesto puede subsanarse on pár- 
íe aquel inconveniente, élevaudo á la  ca
tegoría de Cátedras dé número Jas ense
ñanzas de Derecho dshál, Nocionés de 
íiistrucción cívica y  Legislación mercan
til, á cargo hoy dé uií' Profesor especiai 
y las cdrréspondiéntes- al 'primer grupo 
de Práticas de! Hogar, desempeñadas por 
un Profesor de asconio/ permitiendo, 
además, que sea transformada en Cáte
dra especial la de la ensijñahza dé Músi- 
cát regida actuaimenté por una Profeso
ra dé entrada.

Fundado en estas Cónsideraciones, el 
Mi nistro qu e suscribe tiene el honor de 
sómeter á la aprobación dé V. M. el si
guiente proyecto de dfecréío.

Madrid, 9 dé Jiílió dé 1915.
SÍ^OR:

A fo It E y. M.,

RBAL DEÜEETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Relias Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícuio 1.̂  Las Cátedras de Derecho 

usual, Nociones de instrucción cívica y 
Legislación mercantil, así como también 
la do Práctica del hogar, primer grupo 
(Higiene, Puericultura, etc.), estarán des
empeñadas en lo sucesivo por Profesores 
de término, con todos los derechos co-.̂  
rrespondientes á los de su clase.

La provisión de estas Cátedras se hará 
en los turnos establecidos en el artícu
lo 23 del Reglamento Orgánico de 3 de 
Junio de 1913, y para determinar el que 
les corresponda se atenderá á lo dispues
to en el artículo 5.*̂  del Real decreto de 30 
de Abril último, que se hace extensivo á 
todas las plazas vacantes del Profésqrado 
de término, ascenso y entrada que en lo 
sucesivo ocurran en la ^Escuela del Ho
gar y Profesional de la mujer. [

Art. 2,  ̂ La plaza de Profesora dé en
trada correspondiente á la enseñanza de 
Música pasa á la categoría de especial 
con la dotación de 2.000 pesetas anuales 
de sueldo ó gratificación. Su provisión se 
hará por concurso entre Profesoras d# 
ascenso y de entrada de la misma ense
ñanza y Escuela.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
Rl Ministro de Xastrnccl6n Pública V

j  Bellas Artes, j
SatnralHO Miqad j Cellantei,

EXPOSICION 
SEÑOR: Siempre se ha distinguido la 

ciudad de Córdoba por sus nobles afanes 
científicos, literarios y artísticos, y á ello 
ha eontribiiído antea y contribuye ahora, 
en hiüy alto grado, la Academia de Cien* 
ciásj lM las Letras y Nobles Artes que 
existe en aquella capital.

Desde hace más de un siglo viene fun
cionando, con fecunda y próspera vida, 
la expresada Corporación, y en tan largo 
péríbdo de tiempo ha prestado, como sb 
gue prestando á la fecha presente, rele
vantísimos servicios en bien de la cultu
ra pública, logrando por sus continuos y 
laudables esiuerzos y trabajos, fama y 
renombre, no ya sólo en toda España, 
sino también én las inás adelantadas na
ción es de Europa y América. En ^Slas 
cuenta con Académicos correspondiente^ 
que suelen ser de las personalidades más 
distinguidas en los distintos ramos del 
saber, considerándose como título de ho- 
ñór por los literatos y artistas de dentro 
yfiiéra de España, el pertenecer á tan 
ilustre Academia. ^

Por otra parte, con sus informes, dic
támenes y ponencias^ viene auxiliando 
muy poderosamente al Ayuntamiento y 
Corpbráciones oficiales de Córdoba ©a 
PVailtQ? f  en
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tas iniciativas se adoptan con relación á 
fines literarios y artísticos, facilitando 
además el desarrollo y la extensión de la | 
cultura en la capital citada por el medio i 
eficacísimo de las conferencias públicas \ 
á que acuden sus idóneos y competentí- ¡ 
simos miembros.

El Ministro de Instrucción Pública se 
considera obligado á reconocer los altos 
servicios prestados por la Academia de 
Córdoba, y á procurar el mayor estímulo 
á sus iniciativas y esfuerzos, y, en tal 
sentido, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aorobación de 

’ V. M. el siguiente proyecto de Decreto.
Madrid, 9 de Julio de 1915.
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BBÑOR:
A L. R. P. de V, M.,
Conde de Esteban Collai tes.

m áiA  DmüBwm  
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be- 
lias Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En lo sucesivo, la Aca

demia de Ciencias, Bellas Letras y No
bles Artes do Córdoba, se denominará 
Real Academia de Ciencias, Bellas Letras 
y Nobles Artes de Córdoba.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
B1 Ministro de Instriicción Pública 

y BeUas Artes,
Satanimo ístáan M-qiJ j Collant̂ s/

^ . nmÁX.im im m E T O ñ  
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes y de confor
midad con lo informado por el Consejo 
de dicho Departamento,

Vengó en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
a l Catedrático numerario de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Barco- 
lona D. Ramón Coll y Pujol, como com
prendido en el artículo 1.̂  del Real de
creto de 1.*̂ de Octubre de 1909 y en los 
de las leyes que en el mismo se citan, sin 
perjuicio de lo cual seguirá figuran do en 
el Claustro de las mencionadas Facultad 
y Universidad como Catedrático honora- 
r%  con VOZ y voto en las Juntas, según 
dispone el Real decreto de 9 de Febrero 
de 1912.
D a d o  en Palacio á nueve de Julio de 
tnil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministró de Instrucclún Pública 

y BeUas Artea,
Satarrno Esteban Hiquel y

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Ins
trucción pública,
i Vengo en declarar jubilado por haber 
cumplido la  edad reglam entaria, y  con  
#í Ijábey cjue por clasificación le c o r w

IDonda, á D. Antonio Galinclo y Marco, 
Profesor numerario de Matemáticas de 
la Escuela Normal de Maestros de Zara
goza.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
Rl Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Saturnino E sfib a i ü q u s l y O dian tes.

  — -

MMSTERIO DE eACÍEBA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de esta fecha creando una 
Comisión especial encargada de estudiar 
el problema de las exportaciones y la for
ma en que pueda convenir que se favo
rezca la de productos manufacturados 
por la in€Íustria nacional,

S. M. oi R e y  (q. D. g.) se ha servido de
signar á Y. I. para que presida la re
ferida Comisión y Inombrar Vocales de 
la misma, representantes de la produc
ción y de la industria, á D. Basilio Paraí
so, de la Cámara de Comercio de Zarago
za; D. Tomás Zubiría é Ibarra^ Conde de 
Ziibiria, Senador por la proviucia do Viz-, 
caya; D. Juan Antonio Gamazo y Abarca, 
Conde do Gamazo, Diputado á Cortos por 
Medina del Campo; D. lavis A. Sedó, Pre
sidente de la Junta Protectora de la in* 
dustria nacional; D. Ignacio Girona, Pre
sidente del Instituto Agrícola de San Isi
dro; D. Salvador Canals y Vil aró. Dipu
tado á Cortes por Alicante; D. Antonio 
Oreliana y Pérez Aloe, Vizconde de Ama-* 
ya, Diputado á Cortes por Trujillo; don 
Mariano Matesanz de la Torre, Presiden
te de la Cámara de Comercio de Madrid; 
D. Luis Ferrer-Vidal, Presidente de la 
Cámara Industrial de Barcéibna, y don 
José Caralt, Presidente del Fomento del 
Irabajo Nacional, de Barcelona, y Voca
les técnicos á D. José María Madariaga y 
Casado, Director de la Escuela Especial 
de Minas; D. Mariano Fernández Cortés, 
Profesor de la Escuela Especial de Inge
nieros Agrónomos y Director de la Esta
ción de Ensayo de máquinas; D. Antonio 
Sacristán y Zabala, Catedrático de la Es* 
cuela Superior de Comercio, de Madrid, 
y D. Francisco Bernis, Catedrático de 
Economía política de la Universidad de 
Salamanca, debiendo actuar como Secre
tario el Jefe de Administración civil de 
tercera clase de este Ministerio, D. José 
Corral y Larre,

Lo que comunico á V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Julio 
de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

t m i m m tc iila  C E s m

MINISTERIO DE ESTADO

S M b u e c re ta ría .
SfiHXÜÓN BE POLÍTIOa

Según telegrafía el señor Embajador 
de S. M. cerca del Rey de Italia, aquel 
Gobierno ha resuelto extender la acción 
del bloqueo del mar Adriático á toda 
zona de dicho mar lindando al Norte con 
la línea Otranro Aspri Ruga, quedando, 
por consiguiente, prohibida la navega
ción á cualquiera barco mercante en la 
mencionada zona, si bien las Autorida
des marítimas quedan facultadas para 
conceder, en determinados casos, salvo
conductos á barcos mercantes que se di
rijan á puertos del Adriático pertenecien
tes ú ocupados por Italia ó Montenegro, 
cuyos salvoconductos se expedirán en eí 
puerto de Galipoli.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición al anuncio 
de esta Sección inserto en la Gaceta dr 
M a d rid  de 29 de Junio próximo pasado, 

Madrid, 9 dé Julio de 1915.=El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Uelacióñ certificada de oantidaden 
caudadas en los G-alderfios Civiles que se 
citan, con destim d ía msGrir>Gi6n nacio-̂  
nal abierta por iniciativa de S,
Beina Doña Victoria (q, D, g,) para 
coiTet á los españoles repatfiados^

(Continuación.)

ROBLEDILLO DE MOHERNANDO
El Ayuntamiento, 2 pesetas.
D.  ̂María Banz, 1.

Martina Martínez, 1.
Eugenia Calleja, i,
Alejandra Terán, 1,
Andrea Rojo, 1,50,

D, Miguel Torlja, 1.
D.®- Vicenta Blas,

Rosa García, 1.
D. Juan García, 1.

Patrleio Peña, 0,50.
María Guzmán, 0,50,

D. Eugenio y D.^ Vicenta Cubillo, 0,:'0. 
D.  ̂Carmen García, 0,50.

Cruz González, 0,50.
D, Pablo Somolinos, 0,50.
D.  ̂Victoriana Pérez, 0,50.

Maximina Alonso, 6,50.
Pascuala Ellees, 0,50,
Carolina Arias, 0,50.
Eladia Marchámalo, 0,50.
Gabina Blas, 0,50.
Cruz; García, 0,50.
Ignaoia Varela, 0,50,

D. Fermín García, 0,50,
Melitón Tieso, 0,50,
Celedonio García, 0,30.

D.  ̂Casimira Almazán, 0,30.
D. Fermín Fernández, 0,30.
D.® Carmen Fernández, 0,30.
D. Agustín Puerta, 0,25.
D.®'Francisca Almazán, 0,25.
D. Inocencio García, 0,20,
D.®̂ Rosa Obianca, 0,20,
D. Quintín González, 0,20,

SaturniuQ García, 0,20.
D.®̂ Leandra Ortega, 0,20l 

Elena Vallejo, 0,15.
D. Ensebio Ellees, 0,15.

«CHbiUo, 0,15, -
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D.  ̂Celestina Romero, 0,15. 1
Teresa Vallejo, 0,15.

D. Mariano Marchámalo, 0,15.
D.* Feliciana Sanz, 0,15.
D. Petronilo Velasco, 0,15.

Bonifacio Marchámalo, 0,15.
Mceíp Alonso, 0,15.
Kicólás Sanz, 0,10.
María Alcalde, 0,10.

. EiñiUa Keriiández, 0,10.
José Almazán, 0,10.

0.®" Segunda Yaliejb, 0,10.
Olalla Sanz, 0,10.

B. Eugenio Anievas, 0,10.
Anastásio Marchámalo, OJIO.

B.°̂  Juana Rojo, 0,10.
Andrea Bíaz, 0,10.

B. Ignacio Alonso, 0,10.
Pablo Rojo, 0,10.
Francisco Heras, 0,10.
Gregorio Cubillo, 0,10.

D.  ̂Leandra Alonso, 0,10.
Atanasia Pérez, 0,10.

B. yictorianó Moral, 0,10.
3D.̂  Ceferina Almazán, 0,10.

Joaquín Almazán, 0,25.
D.  ̂Bernarda Concha, 0,25.

María Sastre, 0,25.
D. Cipriano Pérez, 0,25.

Benito Páláhcár, 0,25.
B.^ Sinfprosa Alonso, 0,25.

jíntohiá Vázquez, O 25.
B. José Marchámalo, 0,25.

Juan Almazán, 0,25.
B.^ Isidora Espejo, 0,25.

Paulina Irucía, 0,25.
B. Teodoro Juárez, O 25.

Juan García Ceb i 0,25.
B.® Eusebia Blas, 0,2i>.

Dominga Vallejo, 0,25.
Eustaquia Romero, 0,25.
Carolina Gil, 0,25.
Gabina Pérez, 0,25.

D. Manuel Cámara, 0,25,
Andrés Varela, 0,25.

B.^ Rita Abellán, 0,25.
B. Mariano Alonso, 0,20.

Perfecto Almazán, 0,20.
Gregorio Arias, 0,20.
Segunda López, 0,10.

D. Alejandro Concha, 0,10,
Juan Domínguez, 0,10.
Al^tonino Pérez, 0,10.
Nlcjüiáau Alonso, 0,10.

Obdulia García, 0,10.
B. Cipriano Salinas, 0,10.
B.^ Francisca Anie vas, 0,05,
P. Venancio Marchámalo, 0,05,

Tomás Concha, 0,05.
B.®' AngelaAlcol, 0,05.
D. Eustaquio Blas, 0,<"’5.
B.^ Consuelo Pérez, 0,05.
B. Eugenio Ropiero, 0,05.
P,^ Clara Vallejo, 0,05.

Juliana Jiménez, 0,05.
Luisa Pére^, 0,05.
Felipa San?:, 0,05,

B. Cipriano Vázquez, 0,05.
Romualdo Ramos, 0,05.

B.^ Juana Atienza, 0,05.
Felisa Portillo, 0,05.

Total, 32,80 pesetas,
tm U A Z A  

El Ayuntamiento, 2 pesetasi 
D. Calixto Martínez, 0,15.

Manuel Herranz, 0,10.
B.®* Calixta Madrid, 0,15.
B. Santiago Jiménez, 0,15.

Patricio Madrid, 0,05.
Serapio Checa, 0,10.
Justo Madrid, 0,10.
Juan Herran, 0,10.
V icen te Herranz, 0,10.
José Herranz, 0,1o.
Félix Díaz, 0,10.
F elipa Madidd, 0^25.

B. Eulogio Herranz, 0,10.
Kicoiás Checa. 0,:í5,
Lázaro ('hecs, 0,10.
Pascual Vhaiionte, 0,10. 
Prudencio Valiente, 0,10. 
Eugenio Checa, 0,10. 
Frutos Vega, 0,10.
Eusebio Alguacil, 0,10. 
Dionisio Hombrados, 0,10. 
Isabel Jiménez, 0,10. 
Bernardino Herranz, 0,10. 
Simeón Checa, 0,10. 
Domingo Escalera, 0,15. 
Justo Checa, 0,10.
Juan Segura, 0,10.
Eusebio Sanz, 0,15. 
Epifanio Pradei, 0,25. 
Celestino Madrid, 0,25.

B.^ Antonia Pablo, 0,15.
B. Severiano Cid, 0,05.

Zoilo Ladrón, 0,25.
Serapio Sanz, 0,10.
Eugenio Guillé'n, 0,10.
José Checa, 0,10,
Tomás Ladrón, 0,10. 
Marcelino Abad, 0,50.

B.*̂  Ven ancla Herranz, 0,25.
Saturnina Escalera, 0,50.

D. Leoncio Choca, 0,10.
DÂ María Checa, 0,05.

Pa .^cuaia San Pedro, 1.
B. Pedro Maestro, 1.
B.^ Pascuala Cid, 0,25.
D. Simeón García, 0,15.

Juan García, 0,10. 
D.^Romualda Guillén, 0,10.
D. Melitón Benito, 0,05.

José Martínez, 0,25.
Eusebio Jiménez, 0,15. 
Santiago Herranz, 0,35. 
Marcelino Sanz, 0,10,
Pablo Madrid, 0.10.
León Checa, 0,05. 
Baldomero Checa, 0,10, 
Francisco Jiménez, 1.

DA Ramona Polo, 0,25.
D. Perfecto Martínez, 0,05. 

Santiago García, 0,25. 
Clodoaldo Fabián, 0,10. 
Benito Fabián, 0,05.
Simeón Remiro, 0,10. 
Ignacio Martínez, 0,15.

B.*̂  Dorotea Martínez, 0,10.
B. Eulogio Moreno, 0,05. 

Fermín Aguado, 0,25. 
Julián Moreno, 0,05. 
Perfecto Madrid, 0,10. 
Silvestre Martínez, 0,05. 
Ililarión García, 0,05. 
Agustín Martínez, 0,25. 
Justo Fabián, 0,10. 
Domingo Sanz, 0,05.
Juan García, 0.05,
JoBó García, 0,05.
Victoriano Remiro, 0,10. 
Jerónimo Fabián, 0,10. 
Maximino Martínez, 0,15. 
Julián Barra, 0,10.
Isidro Checa, 0,10.
Andrés Checa, 0,10,

Totalf 15̂ 60 pesetas,
CLARES

D.‘̂ Emilia García, 0,10 pesetas.
Juana Bueno, 0,10.

. Pilar Coiás, 0,15.
María Cruz, 0,10.

D.^ Engraeia Bueno, 0,20. 
Marít'Anchuela, 0,05. 
Jesusa García, 0,10.
María García, 0,10.
Juliana Tabernero, 0,30. 
Saturnina Velasco, 0,15. 
Gregoría Lozano, 0,10, 
Jacint.a Anciiuela, 0,10. 
Dionisia García, 0,10.
Petra Lozano, 0,1).

D. Venancio García, 0,10. 
Felisa Tabernero, 0,10, 

Maris. Santos García, 0,75. 
Jacinta García,  ̂0,10. 
Valentina García, 0,20. 
Escolástica Anchueia, 0,05. 
Petra Tabernero, 0,60. 
Paula Anchueia, 0,10. 
A.tanasia Anchueia, 0,10, 
Canuta Cantarero, 0,10. 
Cristina Fraile, 0,10.
Juana García, 0,10.
Matilde García, 0,10. 
l .uisa García, 0,10.
Juliana Anchueia, 0,15.

D. Antonio Anchueia, 0,10.
B.^ Tomasa García, 0,25. 

Gregoria Lázaro, 0,25. 
Florentina Tabernero, 0,10. 
Onofra Velasco, 0,50.
A. o torda Jiménez, 0,05. 
Juliana Tabernero, 0,05. 
Perfecta Fei*nández, 0,5o. 
María Gutiérrez, 0,50.

Totáí, 6,80 pesetas.

FÜENTELSNCINA

Con una peseta:
El Ayuntamiento.
Fausta Plaza.
Josefa Jaén.
Francisco Fernández.
Mónicá Flazá.
Total, cinco pesetas.
Con 50 céntimos:
Láurentiña Mangada.
María Plaza.
Con 25 céiítimos:
Victoria Sánchez.
Con 20 céntimos:
Hipólita Plaza,
Con 15 céntimos:
Juana Yebra.
Con 10 céntimos:
Santiago Arrop^o.
Magdalena Prieto.
Andrés Martínez.
Rosario Plaza.
Antonia Plaza.
Isabel Sánchez.
Lucía Morón.
Facunda Sánchez,
María Ropero,
María Brihiiega.
Total, una peseta.

(Continuará^ A

MÍNISTERIO, DE INSTRUCCIÓN PÚBUCÁ'
Y BELLAS ARTES

B iT eee iéa  G enerm l de 
A r te » *

B e m m

Veriflcada en el día de ayer la clausura 
dé la Exposición Nacionarde Bellas Ar
tos, según lo dispuesto de Real ordeiíi  ̂
desde hoy, lunes 5 ai 19 del actual inclu
sive, de diez de la mañana á seis deHa 
tarde, pueden los autores ó susrepre en- 
tantes proceder a la retirada dé las o b m  
expuestas, previa la erítrega dei recibo 
talonario, bien entendidó que transcu
rrido dlch o plazo los que mo sean recogi
dos dejarán de estar bajo la vigilancia 
del Ministerio, conforme el Reglamentd 
previene - .

Madrid, 5 de Julio de. 1915.—EPBire^? 
tor general, F. Pogglo.' ;

tip, í‘ Saofeaores de 
de Ssua Vlcenté, núm. 20,


